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COMUNICACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 
 

Oferta inicial 
 
 
 El 31 de marzo se recibió de la delegación de los Estados Unidos la siguiente oferta inicial, 
con el ruego de que se distribuya a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 
Introducción 
 
1. Reconociendo el compromiso asumido por los Miembros de la OMC en estas negociaciones a 
efectos de lograr un nivel cada vez más alto de liberalización y de facilitar un acceso efectivo a los 
mercados y reconociendo que los actuales compromisos de los Estados Unidos en el marco del AGCS 
facilitan ya niveles de acceso efectivo a los mercados que se encuentran entre los más altos, los 
Estados Unidos proponen, en respuesta a las solicitudes de otros Miembros, los siguientes 
compromisos nuevos. 

2. En consonancia con los apartados b) y c) del párrafo 3 del artículo I del AGCS, la presente 
oferta, sólo es aplicable a los servicios que están abiertos a los participantes del sector privado y 
figuran en los proyectos de listas adjuntos a no ser que se indique lo contrario, y no incluye el derecho 
de adquirir monopolios estatales que suministran servicios abarcados en cualquier sector o subsector 
comprendido en la presente oferta ni de invertir en ellos. 

3. De conformidad con estas obligaciones nuevas propuestas en el marco del AGCS, así como 
de conformidad con las actuales obligaciones, los Estados Unidos seguirán estando capacitados para 
establecer, mantener y aplicar plenamente su legislación interna que protege, entre otras cosas, la 
salud, la seguridad y el medio ambiente, así como de adoptar las medidas que consideren necesarias 
para proteger sus intereses esenciales en materia de seguridad. 

4. Los Estados Unidos se plantearán la posibilidad de adoptar nuevas obligaciones en el marco 
del AGCS en lo que se refiere a la transparencia de la reglamentación de los servicios si otros 
Miembros de la OMC están dispuestos a hacer lo propio.  Los Estados Unidos desean ocuparse de 
estas cuestiones mediante debates bilaterales según el modelo de peticiones y ofertas, así como en 
otros foros de la OMC pertinentes. 

5. Los Estados Unidos se reservan el derecho de retirar, modificar o reducir la presente oferta, 
en todo o en parte, comprendidas las enmiendas que resulten necesarias de la oferta de listado de las 
medidas fiscales, en cualquier momento previo a la conclusión de las negociaciones. 

6. Además, los Estados Unidos se reservan el derecho de introducir en la presente oferta 
modificaciones técnicas y de corregir los posibles errores, omisiones o imprecisiones.
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Modos de suministro:       1)    Suministro transfronterizo     2)    Consumo en el extranjero       3)    Presencia comercial      4)    Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

I. COMPROMISOS HORIZONTALES 
TODOS LOS SECTORES ABARCADOS POR LA PRESENTE LISTA:  A los efectos de la presente lista, la definición de "Estados Unidos" abarca los 50 Estados de los 
Estados Unidos más el Distrito de Columbia. 
Todos los sectores:  Entrada y 
estancia temporales de personas 
físicas1 

4) Sin consolidar, excepto en lo que se refiere a 
las medidas que afecten a la entrada y 
estancia temporales de nacionales de otro 
miembro comprendidos en las categorías que 
se enumeran a continuación: 

4) Sin consolidar  

 Vendedores de servicios:  personas sin base en el 
territorio de los Estados Unidos y que no reciben 
remuneración alguna de fuentes situadas en los 
Estados Unidos, que realizan actividades 
relacionadas con la representación de un 
proveedor de servicios con objeto de negociar la 
venta de los servicios de ese proveedor, cuando:  
a) esas ventas no se hagan directamente al 
público en general y b) el vendedor no se ocupe 
del suministro del servicio.  La entrada de las 
personas mencionadas en esta sección está 
limitada a un plazo de 90 días. 

  

 Traslados intraempresariales:  Gerentes, 
ejecutivos y especialistas, definidos infra, que 
sean empleados de empresas que prestan 
servicios en los Estados Unidos por conducto de 
una sucursal o filial establecida en el país y que 
hayan estado anteriormente al servicio de su 
empresa fuera de los Estados Unidos por un 
período no inferior a un año inmediatamente 
anterior a la fecha de su solicitud de admisión, 
que pertenezcan a una de las siguientes 
categorías: 

  

                                                      
1 Por "entrada temporal" se entiende la entrada sin intención de establecer una residencia permanente con arreglo a las leyes de inmigración de los Estados Unidos y no 

confiere derechos con respecto a la ciudadanía.  Los compromisos de los Estados Unidos con respecto a la entrada y estancia temporal en el país no se aplican en caso de 
conflictos laborales. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 a) Gerentes:  personas que en una 
organización se encargan fundamentalmente 
de la dirección de ésta o de alguno de sus 
departamentos o subdivisiones, supervisan y 
controlan el trabajo de otros empleados de 
supervisión, profesionales o de gestión, 
tienen la facultad de contratar o despedir o 
de recomendar que se contrate o se despida y 
de tomar otras disposiciones en materia de 
personal (tales como la autorización de 
ascensos o licencias) y ejercen una autoridad 
discrecional sobre las operaciones 
cotidianas.  No quedan incluidos los 
supervisores directos, a menos que los 
empleados supervisados sean profesionales, 
ni tampoco los empleados que 
principalmente realizan tareas necesarias 
para la prestación del servicio.  

  

 b) Ejecutivos:  personas que en una 
organización se encargan fundamentalmente 
de la gestión de ésta, establecen sus 
objetivos y políticas, ejercen amplia latitud 
en la toma de decisiones y sólo están sujetas 
a la supervisión o dirección general de 
ejecutivos de rango superior, el consejo de 
administración o los accionistas de la 
empresa.  Los ejecutivos no realizan 
directamente las tareas relacionadas con la 
prestación propiamente dicha de los 
servicios de la organización. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 c) Especialistas:  personas que en una 
organización poseen en todo momento 
conocimientos especializados avanzados y 
conocimientos de dominio privado del 
servicio, el equipo de investigación, las 
técnicas o la gestión de la organización.  
(Los especialistas pueden incluir a los 
miembros de profesiones reguladas, sin 
limitarse a ellos.) 

  

 La entrada de las personas mencionadas en esta 
sección está limitada a un plazo de tres años que 
puede prorrogarse por dos años más, sin que el 
plazo total exceda de cinco años. 

  

 Personal que se ocupe del establecimiento: 
Una persona que haya estado empleada en el año 
inmediatamente anterior por una entidad de las 
descritas en la sección II y que haya recibido 
remuneración de esa fuente, que ocupe un puesto 
directivo o ejecutivo en esa entidad y entre en el 
territorio de los Estados Unidos con el fin de 
establecer una entidad de las descritas en la 
sección II que respaldará el empleo de personas 
de las mencionadas en los párrafos a), b) y c) de 
la misma.  La persona en cuestión presentará 
pruebas de la adquisición de locales físicos para 
la entidad, que comenzará sus operaciones 
comerciales en un plazo de un año a contar de la 
fecha de entrada de esa persona. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 Modelos y profesiones especializadas:  Hasta 
65.000 personas anualmente, sobre una base 
mundial, de las profesiones indicadas en el 
Código de los Estados Unidos, 8, párrafo 1101 a) 
15) H) i) b), que sean:  i) modelos de reconocida 
competencia;  y ii) personas pertenecientes a una 
profesión especializada que requiera a) la 
aplicación teórica y práctica de un conjunto de 
conocimientos muy especializados;  y b) el logro 
de un título de segunda enseñanza o título 
superior en la especialidad (o su equivalente), 
como mínimo para ejercer la profesión en los 
Estados Unidos.  Las personas que soliciten la 
admisión con arreglo a las condiciones 
establecidas en el apartado ii) supra habrán de 
cumplir los siguientes requisitos:  a) licencia 
plena en un Estado de los Estados Unidos para 
ejercer la profesión, si así se requiere en ese 
Estado;  y b) posesión del título requerido, o 
experiencia en la especialidad equivalente al 
logro del título requerido y reconocimiento de 
competencia en la especialidad por haber 
ocupado puestos de creciente responsabilidad en 
la misma.  La entrada de las personas 
mencionadas en esta sección está limitada a tres 
años. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 Los extranjeros de profesiones especializadas y 
sus empleadores deben cumplir todos los 
requisitos en materia de condiciones laborales 
establecidos en la solicitud, certificados por el 
empleador establecido.  Estos requisitos son los 
siguientes:  a) el sueldo pagado a la persona en 
cuestión es equivalente al mayor de los dos 
siguientes:  1) el sueldo real pagado por el 
empleador a personas con título de aptitud y 
experiencia similares en ese lugar de empleo, o 
2) el sueldo vigente para esa categoría de trabajo 
en la esfera del empleo;  b) las condiciones de 
trabajo son tales que no tendrán efectos 
desfavorables en las condiciones de trabajo de 
otras personas de empleo similar;  c) no existe 
una situación de huelga o cierre patronal como 
consecuencia de un conflicto laboral en curso en 
el lugar de empleo que afecte a la profesión de 
que se trate;  d) el empleador no ha despedido ni 
desplazado de ninguna otra manera a ningún 
trabajador de la profesión de que se trate en los 
seis meses anteriores ni despedirá o desplazará a 
ningún trabajador estadounidense durante 
los 90 días siguientes a la presentación de la 
solicitud o durante los períodos de 90 días 
anterior y siguiente a la presentación de una 
petición de visado respaldada por la solicitud;  
e) el empleador ha tomado y toma las medidas 
oportunas para contratar y conservar a suficientes 
trabajadores estadounidenses en la profesión 
especializada de que se trate;  y f) en el momento 
de la solicitud el empleador lo comunica a los 
empleados o sus representantes en el lugar de 
empleo. 
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Modos de suministro:       1)    Suministro transfronterizo     2)    Consumo en el extranjero       3)    Presencia comercial      4)    Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

Todos los sectores:  Adquisición 
de tierras 

3) Ninguna 3) El gobierno federal limita la venta inicial de 
tierras de propiedad federal a los nacionales 
estadounidenses.  (La restricción precedente 
no se aplica a las empresas de propiedad 
extranjera constituidas con arreglo a las leyes 
de un Estado de los Estados Unidos.) 

 

   La adquisición de tierras recuperadas con 
fondos federales y la recuperación de tierras 
desérticas están limitadas a los nacionales de 
los Estados Unidos. 

 

   La propiedad de tierras por personas que no 
sean nacionales de los Estados Unidos está 
limitada en:  Kentucky (las restricciones se 
aplican únicamente a los particulares, no a 
las empresas de propiedad extranjera 
constituidas legalmente en los Estados 
Unidos) y Carolina del Sur (aplicable a 
particulares y empresas de propiedad 
extranjera). 

 

   La compra de tierras por personas que no 
sean nacionales de los Estados Unidos y no 
residan en el Estado está sujeta a 
restricciones en:  Oklahoma, Florida y 
Wyoming.  En Mississippi las personas que 
no sean nacionales de los Estados Unidos no 
pueden comprar más de 5 acres con fines de 
vivienda ni más de 320 acres con fines de 
desarrollo industrial. 

 

   Las personas que no sean nacionales de los 
Estados Unidos no pueden comprar ni 
presentar ofertas en ventas de tierras públicas 
en los siguientes Estados:  Hawaii, Idaho, 
Mississippi, Montana y Oregón. 
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Todos los sectores:   
Medidas fiscales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 

1), 2), 3)  A nivel federal, con respecto a los 
impuestos directos: 

 

 3) Ninguna  Puede otorgarse trato fiscal diferente entre 
fondos fiduciarios creados u organizados en 
los Estados Unidos para conceder beneficios 
a los empleados y fondos fiduciarios no 
creados u organizados en los Estados Unidos 
y sus respectivos beneficiarios.  Tales 
disposiciones afectan a la tributación de los 
ingresos del fondo o del beneficiario, a la 
posibilidad para los contribuyentes de 
obtener deducciones por sus aportaciones al 
fondo y a las prescripciones de la 
administración tributaria;  estas disposiciones 
contienen normas diferentes para la 
concesión de deducciones y la determinación 
de beneficios cuando se trata de planes de 
prestaciones para empleados extranjeros. 

 

   Puede imponerse a un nacional, residente o 
sociedad de un país extranjero un aumento 
del tipo impositivo o una ampliación de la 
base impositiva de un impuesto federal sobre 
los ingresos cuando los nacionales, residentes 
o sociedades de los Estados Unidos están 
sujetos a impuestos discriminatorios o 
extraterritoriales (según lo indicado en el 
artículo 891 o el artículo 896 del Código de 
Ingresos Interiores). 

 

  A nivel federal, con respecto a los impuestos que 
no sean impuestos directos:   
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   Puede imponerse un impuesto especial de 
consumo en relación con las transmisiones de 
propiedad de un nacional o residente de los 
Estados Unidos o de una entidad nacional 
(sociedad anónima, sociedad personal, 
patrimonio o consorcio) a una entidad 
extranjera (sociedad anónima, sociedad 
personal, patrimonio o consorcio). 

 

   Puede imponerse un impuesto especial de 
consumo sobre los ingresos brutos de fuente 
estadounidense resultantes de inversiones de 
organizaciones extranjeras que sean 
fundaciones privadas. 

 

 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

4) Ninguna  

Todos los sectores:   
Subvenciones 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 

 

 3) Ninguna 3) Los seguros y garantías de préstamo de la 
Corporación Federal de Inversiones Privadas 
Exteriores no están al alcance de algunos 
particulares extranjeros, empresas extranjeras 
y empresas bajo control extranjero 
establecidas en los Estados Unidos. 

 

   La financiación por el Organismo de 
Comercio y Desarrollo está limitada a: 

 

   I. Particulares 1) que sean nacionales de los 
Estados Unidos o que sin ser nacionales 
de los Estados Unidos hayan obtenido 
legalmente la residencia permanente en 
los Estados Unidos y 2) que desarrollen 
sus actividades principalmente en los 
Estados Unidos, o 
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   II. Sociedades comerciales de propiedad 
privada o sociedades personales que 
estén constituidas u organizadas con 
arreglo a las leyes de los Estados Unidos 
y que desarrollen sus actividades 
principalmente en los Estados Unidos y 
1) cuyo capital sea propiedad de 
nacionales de los Estados Unidos en más 
del 50 por ciento o 2) que hayan sido 
constituidas u organizadas legalmente en 
los Estados Unidos desde hace más de 
tres años, hayan prestado servicios 
similares en cada uno de los tres años 
anteriores y empleen a nacionales de los 
Estados Unidos en más de la mitad de su 
plantilla permanente de jornada completa 
en los Estados Unidos, y que tengan la 
capacidad existente en los Estados 
Unidos para ejecutar el contrato. 

 

   Sin consolidar en lo que se refiere a las 
medidas federales, estatales o locales que 
concedan derechos o preferencias a 
miembros de grupos social o 
económicamente desfavorecidos en los 
Estados Unidos, entre ellas las siguientes: 

 

   Administración Federal de la Pequeña 
Empresa:  los préstamos están circunscritos a 
nacionales de los Estados Unidos o empresas 
propiedad totalmente de ciudadanos 
estadounidenses y cuyos directores sean 
todos nacionales de los Estados Unidos. 
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   Maine:  El Programa de Garantía de 
Préstamos a la Pequeña Empresa de los 
Excombatientes del Maine presta a los 
excombatientes residentes con derecho a ello 
garantías para préstamos comerciales 
otorgados por establecimientos de préstamo 
locales.  Para tener derecho a esta prestación 
la empresa debe ser de propiedad 
independiente y explotarse en el Estado del 
Maine y el solicitante debe ser veterano de 
guerra.  El Programa de Garantía de 
Préstamos a la Pequeña Empresa del Maine 
presta garantías para préstamos otorgados 
por establecimientos privados a residentes 
del Estado del Maine con derecho a ello, para 
fines comerciales. 

 

   Maryland:  La Dirección de Financiación del 
Desarrollo de la Pequeña Empresa de 
Maryland hace préstamos directos a 
empresarios social o económicamente 
desfavorecidos.  Los solicitantes deben ser 
nacionales de los Estados Unidos y tener una 
empresa cuyo capital sea propiedad en un 
70 por ciento de personas social o 
económicamente desfavorecidas.  Los 
solicitantes de los beneficios del Programa de 
Fianzas para la Pequeña Empresa de 
Maryland deben ser nacionales de los 
Estados Unidos y, en el caso de las entidades, 
deben desarrollar sus actividades 
principalmente en Maryland. 
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   Minnesota:  Las Corporaciones de Desarrollo 
Comunitario tienen derecho a recibir 
subvenciones únicamente si el 60 por ciento 
de sus directores son residentes de la 
comunidad geográfica específica de 
Minnesota en la que realizarán sus 
operaciones. 

 

   Oregón:  La legislación de Oregón dispone 
que la Corporación de Desarrollo Económico 
dé preferencia en la concesión de préstamos 
para la financiación del desarrollo a empresas 
propiedad total o parcialmente de 
trabajadores del sector de la madera en 
dificultades. 

 

   Pensilvania:  La Dirección de Desarrollo de 
Empresas de Grupos Minoritarios otorga 
préstamos a largo plazo con tipos de interés 
bajos a empresas propiedad de grupos 
minoritarios.  Los solicitantes deben ser 
negros, aleutas, esquimales, hispánicos o 
indios americanos que sean residentes de 
Pensilvania. 

 

   Sin consolidar en lo que se refiere a 
subvenciones para actividades de 
investigación y desarrollo. 

 

 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

4) Ninguna  
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II. COMPROMISOS RELATIVOS A SECTORES ESPECÍFICOS 
1. SERVICIOS PRESTADOS 

A LAS EMPRESAS 
   

A. SERVICIOS 
PROFESIONALES 

   

a) 1) Servicios jurídicos:   
ejercicio de la profesión 
como o por medio de un 
abogado estadounidense 
calificado 

Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  en (todos los Estados). 
1) Los servicios deben ser suministrados por 

una persona física. 
 Debe mantenerse una oficina en el Estado 

para obtener la correspondiente licencia en:  
Distrito de Columbia, Indiana (o una filial 
con una oficina y con otros abogados en el 
Estado), Michigan, Minnesota (o mantener 
residencia individual en Minnesota), 
Mississippi, Nueva Jersey, Ohio, Dakota del 
Sur y Tennessee. 

 
 
1) Se exige la residencia en el Estado o en los 

Estados Unidos para obtener la 
correspondiente licencia en:  Hawaii, Iowa, 
Kansas, Massachusetts, Michigan, Minnesota 
(o mantener una oficina en Minnesota), 
Mississippi, Nebraska, Nueva Jersey, Nueva 
Hampshire, Oklahoma, Rhode Island, Dakota 
del Sur, Vermont, Virginia y Wyoming. 

 

 2) Los servicios deben ser suministrados por 
una persona física. 

 Debe mantenerse una oficina en el Estado 
para obtener la correspondiente licencia en:  
Distrito de Columbia, Indiana (o una filial 
con una oficina y con otros abogados en el 
Estado), Michigan, Minnesota (o mantener 
residencia individual en Minnesota), 
Mississippi, Nueva Jersey, Ohio, Dakota del 
Sur y Tennessee. 

2) Se exige la residencia en el Estado o en los 
Estados Unidos para obtener la 
correspondiente licencia en:  Hawaii, Iowa, 
Kansas, Massachusetts, Michigan, Minnesota 
(o mantener una oficina en Minnesota), 
Mississippi, Nebraska, Nueva Jersey, Nueva 
Hampshire, Oklahoma, Rhode Island, Dakota 
del Sur, Vermont, Virginia y Wyoming. 

 

 3) Los servicios deben ser suministrados por 
una persona física. 

 La asociación en empresas jurídicas está 
limitada a personas con licencia de abogado. 

 Se exige la nacionalidad estadounidense para 
ejercer la profesión ante la Oficina de 
Patentes y Marcas de Comercio de los 
Estados Unidos. 

3) Ninguna  
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 4) Los servicios deben ser suministrados por 
una persona física.  

 Debe mantenerse una oficina en el Estado 
para obtener la correspondiente licencia en:  
Distrito de Columbia, Indiana (o una filial 
con una oficina y con otros abogados en el 
Estado), Michigan, Minnesota (o mantener 
residencia individual en Minnesota), 
Mississippi, Nueva Jersey, Ohio, Dakota del 
Sur y Tennessee. 

4) Se exige la residencia en el Estado o en los 
Estados Unidos para obtener la 
correspondiente licencia en:  Hawaii, Iowa, 
Kansas, Massachusetts, Michigan, Minnesota 
(o mantener una oficina en Minnesota), 
Mississippi, Nebraska, Nueva Jersey, Nueva 
Hampshire, Oklahoma, Rhode Island, Dakota 
del Sur, Vermont, Virginia y Wyoming. 

 

  Se exige la nacionalidad estadounidense para 
ejercer la profesión ante la Oficina de 
Patentes y Marcas de Comercio de los 
Estados Unidos. 

  

a) 2)  Servicios jurídicos: 
consultoría en derecho de la 
jurisdicción cuando el 
proveedor de servicios esté 
cualificado como abogado 
(tal consultoría excluye lo 
siguiente:  i) representar a 
otra persona como abogado 
ante un tribunal, o ante 
cualquier magistrado o 
funcionario judicial, de ese 
Estado (si no es previa 
admisión por esa vez);   

 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables 
los siguientes compromisos:  Alaska.2 

1) Ninguna  
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

 
 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 
 
a) Ejercicio en derecho 

internacional:  permitido, a 
condición de que el consultor 
jurídico extranjero sea 
competente. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  permitido, a 
condición de que el consultor 
jurídico extranjero obtenga 
asesoramiento jurídico por 
escrito de un abogado con 
licencia en esa jurisdicción. 

                                                      
2 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Alaska.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, experiencia (cinco de los siete años 
anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), certificación de registro y buena reputación en el colegio de abogados del país de origen, 
seguro de responsabilidad profesional y aceptación de cumplir las obligaciones dimanantes de las Normas de Cumplimiento Disciplinario, las Opiniones Éticas adoptadas por la 
Junta de Gobernadores de la Asociación Jurídica de Alaska, y el Código de Responsabilidad Profesional.  Los privilegios profesionales son aplicables a todos los abogados 
extranjeros. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 ii) preparar un instrumento 
de transmisión o registro de 
títulos de propiedad de 
bienes inmobiliarios situados 
en los Estados Unidos de 
América;  iii) preparar un 
testamento o instrumento 
fiduciario por el que se 
disponga en caso de muerte 
de bienes situados en los 
Estados Unidos de América 
propiedad de un residente 
del país, o un instrumento 
relativo a la administración 
de bienes de una persona 
fallecida situados en los 
Estados Unidos de América;  
y iv) preparar un instrumento 
relativo a las relaciones 
conyugales o relaciones 
padres/hijos, los derechos u 
obligaciones de un residente 
de los Estados Unidos de 
América, o la custodia o 
cuidado de los hijos de tal 
residente). 

  c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  permitido, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero obtenga 
asesoramiento jurídico por 
escrito de un abogado con 
licencia para ejercer en esa 
jurisdicción. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 
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 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  California.3 

  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido 
en la medida incorporada 
en el derecho del país de 
origen. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  no permitido. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  no 
permitido. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 
    

                                                      
3 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios debe tener una licencia de consultor  

jurídico extranjero en California.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, experiencia (cuatro de los seis años anteriores al 
registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), certificación de registro y buena reputación en el colegio de abogados del país de origen, seguro de 
responsabilidad profesional y aceptación de cumplir las prescripciones del Colegio de Abogados del Estado de California.  Los privilegios  profesionales son aplicables a todos 
los abogados extranjeros. 
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 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  Connecticut.4 

  

 1) Ninguna 
2 Ninguna 
3) Ninguna 
4)  Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2 Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido 
en la medida incorporada 
en el derecho del país de 
origen. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  permitido, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero obtenga 
asesoramiento de un 
abogado con licencia en 
esa jurisdicción. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  no 
permitido. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida 

g) Otros:  n/a. 

                                                      
4 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios debe tener una licencia de consultor 

jurídico extranjero en Connecticut.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, edad mínima de 26 años, experiencia (cinco de los 
siete años anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), certificación de registro, seguro de responsabilidad profesional, notificación de 
crédito, buena reputación en el colegio de abogados del país de origen y compromiso por escrito de observar las Normas de Conducta Profesional de Connecticut.  Los privilegios 
profesionales son aplicables a todos los abogados extranjeros. 
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 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  Distrito de Columbia.5 

  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Se exige una oficina en el Estado. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales.  Además, se exige 
una oficina en el Estado. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero sea competente. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  permitido, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero sea competente. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  permitido, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero obtenga antes 
asesoramiento de un 
abogado con licencia en 
esa jurisdicción y lo 
identifique ante el cliente. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 

                                                      
5 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una  

licencia de consultor jurídico extranjero en el Distrito de Columbia.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, edad  mínima de 
26 años, experiencia (cinco de los ocho años anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), certificación de registro  y buena reputación en el 
colegio de abogados del país de origen, seguro de responsabilidad profesional, y compromiso por escrito de cumplir las obligaciones dimanantes del Código de Responsabilidad 
Profesional de la Asociación Jurídica Americana.  Los privilegios profesionales son aplicables a todos los abogados extranjeros.  
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Modos de suministro:       1)    Suministro transfronterizo     2)    Consumo en el extranjero       3)    Presencia comercial      4)    Presencia de personas físicas 
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 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  Florida.6 

  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido en 
la medida incorporada en 
el derecho del país de 
origen. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  no permitido. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  no 
permitido. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 

                                                      
6 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener  una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Florida.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, edad mínima de 26 años, experiencia 
(cinco de los siete años anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), certificación de registro y buena reputación en el colegio de abogados 
del país de origen, y declaración jurada de respetar las Normas de Conducta Profesional.  Los privilegios profesionales son aplicables a todos los abogados extranjeros. 
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 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  Georgia.7 

  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido en 
la medida incorporada en 
el derecho del país de 
origen. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  no permitido. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  no 
permitido. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 
    

                                                      
7 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Georgia.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, experiencia (cinco de los siete años 
anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), certificación de registro y buena reputación en el colegio de abogados del país de origen, y 
compromiso de observar las Normas de Responsabilidad Profesional y las Normas Disciplinarias aplicables a los miembros del Colegio de Abogados del Estado de Georgia.  Los 
privilegios profesionales son aplicables a todos los abogados extranjeros. 
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Modos de suministro:       1)    Suministro transfronterizo     2)    Consumo en el extranjero       3)    Presencia comercial      4)    Presencia de personas físicas 
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 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  Hawaii.8 

  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero sea competente. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  permitido, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero obtenga 
asesoramiento de un 
abogado con licencia en 
esa jurisdicción y lo 
identifique ante el cliente. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  permitido, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero obtenga 
asesoramiento de un 
abogado con licencia en 
esa jurisdicción y lo 
identifique ante el cliente. 

    

                                                      
8 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Hawaii.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, edad mínima de 26 años, experiencia 
(cinco de los siete años anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), y  certificación de registro y buena reputación en el colegio de 
abogados del país de origen.  Los privilegios profesionales son aplicables a todos los abogados extranjeros. 
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   d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida 

g) Otros:  n/a. 
 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 

siguientes compromisos:  Illinois.9 
  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido en 
la medida incorporada en 
el derecho del país de 
origen. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  no permitido. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  no 
permitido. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 
    

                                                      
9 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Illinois.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, experiencia (cinco de los siete años 
anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), seguro de responsabilidad profesional, compromiso por escrito de observar las Normas de 
Conducta  Profesional, y certificación de registro y buena reputación en el colegio de abogados del país de origen.  Los privilegios profesionales son aplicables a todos los 
abogados extranjeros. 
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Modos de suministro:       1)    Suministro transfronterizo     2)    Consumo en el extranjero       3)    Presencia comercial      4)    Presencia de personas físicas 
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 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  Michigan.10 

  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Se exige la residencia en el Estado. 
4) Se exige la residencia en el Estado. 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido en 
la medida incorporada en 
el derecho del país de 
origen. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  no permitido. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  no 
permitido. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 

                                                      
10 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Michigan.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, edad mínima de 18 años, 
experiencia (tres de los cinco años anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), y certificación de registro y buena reputación en el colegio 
de abogados del país de origen.  Los privilegios profesionales son aplicables a todos los abogados extranjeros. 
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 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  Minnesota.11 

  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Se exige una oficina en el Estado. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales.  Además, se exige 
una oficina en el Estado. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido en 
la medida incorporada en 
el derecho del país de 
origen 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  no permitido. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  no 
permitido. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 
    

                                                      
11 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Minnesota.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, edad mínima de 26 años, 
experiencia (cinco de los siete años anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), certificación de registro y buena reputación en el colegio de 
abogados del país de origen y quedar sujeto a las Normas de Conducta Profesional de Minnesota.  Los privilegios profesionales son aplicables a todos los abogados extranjeros. 
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Modos de suministro:       1)    Suministro transfronterizo     2)    Consumo en el extranjero       3)    Presencia comercial      4)    Presencia de personas físicas 
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 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  Nueva Jersey.12 

  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Se exige una oficina en el Estado. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales.  Además, se exige 
una oficina en el Estado. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido en 
la medida incorporada en 
el derecho del país de 
origen.  

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  permitido, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero obtenga 
asesoramiento de un 
abogado con licencia en 
esa jurisdicción y lo 
identifique ante el cliente. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  permitido, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero obtenga 
asesoramiento de un 
abogado con licencia en 
esa jurisdicción y lo 
identifique ante el cliente. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

    

                                                      
12 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Nueva Jersey.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, experiencia (cinco de los siete 
años anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), seguro de responsabilidad profesional, certificación de registro y buena reputación en el 
colegio de abogados del país de origen y observancia de las Normas de Conducta Profesional de la Asociación Jurídica Americana.  Los privilegios profesionales son aplicables a 
todos los abogados extranjeros. 
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   e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 
 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 

siguientes compromisos:  Nueva York.13 
  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Se exige una oficina en el Estado. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales.  Además, se exige 
una oficina en el Estado. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero sea competente. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  permitido, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero sea competente. 

                                                      
13 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Nueva York.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, edad mínima de 26 años, 
experiencia (tres de los cinco años anteriores al registro deben  haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), certificación de registro y buena reputación en el colegio de 
abogados del país de origen, seguro de responsabilidad profesional y aceptación de respetar el Código de Ética del Colegio de Abogados de Nueva York.  Los privilegios 
profesionales son aplicables a todos los abogados extranjeros. 
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   c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  se permite el 
ejercicio de la profesión en 
el derecho del Estado de 
Nueva York y en derecho 
federal, a condición de que 
el consultor jurídico 
extranjero se base en el 
asesoramiento de una 
persona debidamente 
calificada y que reúna las 
condiciones necesarias 
para prestar asesoramiento 
jurídico profesional sobre 
la legislación del Estado de 
Nueva York o la 
legislación de los Estados 
Unidos.  Se permite el 
ejercicio de la profesión en 
derecho de otros Estados 
de los Estados Unidos, a 
condición de que el 
consultor jurídico 
extranjero sea competente. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  sin restricciones. 

g) Otros:  n/a. 
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 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  Ohio.14 

  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Se exige una oficina en el Estado. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales.  Además, se exige 
una oficina en el Estado. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido. 

b) Ejercicio en Derecho de un 
tercer país:  permitido si el 
consultor jurídico 
extranjero obtiene 
asesoramiento de un 
abogado con licencia en 
esa jurisdicción y lo 
identifica ante el cliente. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  permitido si 
el consultor jurídico 
extranjero obtiene 
asesoramiento de un 
abogado con licencia en 
esa jurisdicción y lo 
identifica ante el cliente. 

d) Asociación con abogados 
locales:  no se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 
    

                                                      
14 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Ohio.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, edad mínima de 21 años, experiencia 
(cuatro de los seis años anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), certificación de registro y buena reputación en el colegio de abogados 
del país de origen, seguro de responsabilidad profesional, y quedar sujeto al Código de Responsabilidad Profesional de Ohio y a las normas de procedimiento disciplinarias 
establecidas en el correspondiente instrumento del Colegio de Abogados (Gov. Bar R.V.).  Los privilegios profesionales son aplicables a todos los abogados extranjeros.  
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Modos de suministro:       1)    Suministro transfronterizo     2)    Consumo en el extranjero       3)    Presencia comercial      4)    Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  Oregón.15 

  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido en 
la medida incorporada en 
el derecho del país de 
origen. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  permitido si el 
consultor jurídico 
extranjero obtiene 
asesoramiento de un 
abogado con licencia en 
esa jurisdicción y lo 
identifica ante el cliente. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  permitido si 
el consultor jurídico 
extranjero obtiene 
asesoramiento de un 
abogado con licencia en 
esa jurisdicción y lo 
identifica ante el cliente. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

    

                                                      
15 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Oregón.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, edad mínima de 18 años, experiencia 
(cinco de los siete años anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica) y certificación de registro y buena reputación en el colegio de abogados 
del país de origen, seguro de responsabilidad profesional y aceptación de cumplir las disposiciones del capitulo 9 de ORS, el Código de Responsabilidad Profesional de Oregón y 
las Normas de Procedimiento del Colegio de Abogados del Estado de Oregón.  Los privilegios profesionales son aplicables a todos los abogados extranjeros. 
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   e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 
 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 

siguientes compromisos:  Texas.16 
  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Se exige la residencia en el Estado. 
4) Se exige la residencia en el Estado. 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido en 
la medida incorporada en 
el derecho del país de 
origen. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  no permitido. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  no 
permitido. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 

                                                      
16 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Texas.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, edad mínima de 26 años, experiencia 
(cinco de los siete años anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), seguro de responsabilidad profesional, certificación de registro y buena 
reputación en el colegio de abogados del país de origen, y juramento de respetar el Acta del Colegio de Abogados del Estado, las Normas del Colegio de Abogados del Estado y 
las Normas Disciplinarias de Conducta Profesional de Texas.  Los privilegios profesionales son aplicables a todos los abogados extranjeros. 
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Modos de suministro:       1)    Suministro transfronterizo     2)    Consumo en el extranjero       3)    Presencia comercial      4)    Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 
siguientes compromisos:  Washington.17 

  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Se exige la residencia en el Estado en el 

momento de la admisión. 
4) Se exige la residencia en el Estado en el 

momento de la admisión. 

a) Ejercicio en derecho 
internacional:  permitido en 
la medida incorporada en 
el derecho del país de 
origen. 

b) Ejercicio en derecho de un 
tercer país:  no permitido. 

c) Ejercicio en el derecho del 
país huésped:  no 
permitido. 

d) Asociación con abogados 
locales:  se permiten las 
sociedades personales con 
abogados locales. 

e) Empleo de abogados 
locales:  permitido. 

f) Utilización de la razón 
social:  permitida. 

g) Otros:  n/a. 
 Para la siguiente jurisdicción, son aplicables los 

siguientes compromisos:  Otros Estados. 
  

 1) Ninguna 
2) Ninguna 

1) Ninguna 
2) Ninguna 

 

                                                      
17 La siguiente información se facilita únicamente en aras de la transparencia.  Un proveedor que suministre regularmente servicios en la jurisdicción debe tener una 

licencia de consultor jurídico extranjero en Washington.  La obtención de la licencia está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos:  registro, experiencia (cinco de los siete 
años anteriores al registro deben haberse dedicado al ejercicio de la profesión jurídica), certificación de registro y buena reputación en el colegio de abogados del país de origen y 
aceptación de cumplir las Normas de Disciplina para Juristas y las Normas de Conducta Profesional.  Los privilegios profesionales son aplicables a todos los abogados 
extranjeros. 
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 3) Sin consolidar con respecto a Alabama, 
Arizona, Arkansas, Colorado, Delaware, 
Idaho, Indiana, Iowa, Kansas, Kentucky, 
Louisiana, Maine, Maryland, Massachusetts, 
Mississippi, Missouri, Montana, Nebraska, 
Nevada, Nueva Hampshire, Nueva México, 
Carolina del Norte, Dakota del Norte, 
Oklahoma, Pensilvania, Rhode Island, 
Carolina del Sur, Dakota del Sur, Tennessee, 
Utah, Vermont, Virginia, Virginia Occidental, 
Wisconsin y Wyoming. 

3) Ninguna  

 4) Sin consolidar con respecto a Alabama, 
Arizona, Arkansas, Colorado, Delaware, 
Idaho, Indiana, Iowa, Kansas, Kentucky, 
Louisiana, Maine, Maryland, Massachusetts, 
Mississippi, Missouri, Montana, Nebraska, 
Nevada, Nueva Hampshire, Nueva México, 
Carolina del Norte, Dakota del Norte, 
Oklahoma, Pensilvania, Rhode Island, 
Carolina del Sur, Dakota del Sur, Tennessee, 
Utah, Vermont, Virginia, Virginia Occidental, 
Wisconsin y Wyoming. 

4) Ninguna  

b) Servicios de contabilidad, 
auditoría y teneduría de 
libros 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Las empresas de un solo propietario o las 

sociedades personales están limitadas a 
personas con licencia de contables, excepto 
en Iowa, donde las empresas de contabilidad 
deben constituirse en sociedades. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 

Los Estados Unidos consideran 
la posibilidad de comprometerse 
a aplicar las disciplinas sobre la 
reglamentación nacional en el 
sector de la contabilidad 
(disciplinas de la OMC 
adoptadas en 1998) si otros 
Miembros hacen lo propio. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 4) Para obtener la correspondiente licencia se 
exige la residencia en el Estado en:  Arizona, 
Arkansas, Connecticut, Distrito de Columbia, 
Idaho, Indiana, Iowa, Kansas, Kentucky, 
Louisiana, Maine, Michigan, Minnesota, 
Mississippi, Missouri, Nebraska, Nueva 
Hampshire, Nueva México, Carolina del 
Norte, Dakota del Norte, Ohio, Oklahoma, 
Rhode Island, Carolina del Sur, Tennessee y 
Virginia Occidental. 

 

 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  Además, para 
obtener la correspondiente licencia debe 
mantenerse una oficina en el Estado en:  
Arkansas, Connecticut, Iowa, Kansas, 
Kentucky, Michigan, Minnesota, Nebraska, 
Nueva Hampshire, Nueva México, Ohio, 
Vermont y Wyoming. 

 Para la concesión de licencias en Carolina 
del Norte se requiere la ciudadanía 
estadounidense. 

  

c) Servicios de asesoramiento 
fiscal 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

d) Servicios de arquitectura 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Dos tercios de los funcionarios, socios y/o 

directores de una empresa de arquitectura 
establecida en Michigan deben haber 
obtenido en dicho Estado la licencia de 
arquitectos, ingenieros profesionales y/o 
topógrafos. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
 
 
4) Ninguna 

Los Estados Unidos 
considerarán la posibilidad de 
asumir en relación con los 
arquitectos compromisos 
semejantes a los adoptados en 
relación con los contables en el 
marco de las disciplinas sobre la 
reglamentación nacional en el 
sector de la contabilidad 
(adoptada en 1998) si otros 
Miembros hacen lo propio. 
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e) Servicios de ingeniería 1) Ninguna 
2) Ninguna 

1) Ninguna 
2) Ninguna 

Los Estados Unidos consideran 
la posibilidad de asumir en 
relación con los ingenieros 
compromisos semejantes a los 
adoptados en relación con los 
contables en el marco de las 
disciplinas sobre la 
reglamentación nacional en el 
sector de la contabilidad 
(adoptadas en 1998) si otros 
Miembros hacen lo propio. 

f) Servicios integrados de 
ingeniería 

3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales.  Además, para 
obtener la correspondiente licencia en el 
Distrito de Columbia se exige la 
nacionalidad estadounidense. 

3) Ninguna 
4) Para obtener la correspondiente licencia se 

exige la residencia en el Estado en:  Idaho, 
Iowa, Kansas, Maine, Mississippi, Nevada, 
Oklahoma, Carolina del Sur, Dakota del Sur, 
Tennessee, Texas y Virginia Occidental. 

 

g) Servicios de planificación 
urbana y de arquitectura 
paisajista 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Dos tercios de los funcionarios, socios y/o 

directores de una empresa de arquitectura 
establecida en Michigan deben haber 
obtenido en dicho Estado la licencia de 
arquitectos, ingenieros profesionales y/o 
topógrafos. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
 
 
4) Ninguna 

 

B. SERVICIOS DE 
INFORMÁTICA Y 
SERVICIOS CONEXOS 
(MTN.GNS/W/120 a)-e), 
excepto sistemas de reserva 
informatizados de líneas 
aéreas) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

D. SERVICIOS 
INMOBILIARIOS 

- Servicios de arrendamiento 
con o sin opción de compra 
de bienes raíces 
residenciales, propios o 
arrendados 

- Servicios de arrendamiento 
con o sin opción de compra 
de bienes raíces no 
residenciales, propios o 
arrendados 

- Venta de edificios y tierras 
residenciales 

- Venta de edificios y tierras 
no residenciales 

- Venta de tierras baldías no 
residenciales 

 
 
1) Ninguna 
 
 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales.  Además, para 
obtener una licencia de corredor de fincas se 
exige la nacionalidad estadounidense en:  
Mississippi y Nueva York. 

 
 
1) Las sociedades que posean bienes 

inmobiliarios en Florida deben tener una 
oficina y un agente registrado en dicho 
Estado. 

2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Para obtener una licencia de corredor de fincas 

en Dakota del Sur se exige la residencia en el 
Estado o la nacionalidad estadounidense. 

 

- Servicios inmobiliarios a 
comisión o por contrata 

- Servicios de administración 
de bienes raíces 
residenciales a comisión o 
por contrata 

- Servicios de administración 
de bienes raíces no 
residenciales a comisión o 
por contrata 

- Venta de edificios y tierras 
residenciales a comisión o 
por contrata 

- Venta de tierras baldías 
residenciales a comisión o 
por contrata 
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- Venta de edificios y tierras 
no residenciales a comisión 
o por contrata 

- Venta de tierras baldías no 
residenciales a comisión o 
por contrata 

   

E. SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO O 
ALQUILER SIN 
OPERARIOS 

   

c) De otros medios de 
transporte 

d) De otro tipo de maquinaria y 
equipo 

e) Otros (excepto dragas) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

F. OTROS SERVICIOS 
PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS 

   

a) Publicidad    
 - Servicios de venta o 

arrendamiento de 
espacio o tiempo 
publicitarios 

 - Servicios de 
planificación, creación y 
colocación de publicidad 

 - Otros servicios de 
publicidad (excepto 
publicidad aérea y 
formación de palabras 
con humo lanzado por 
avión) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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b) Servicios de estudio de 
mercado y encuestas de 
opinión pública 

   

 - Servicios de estudio de 
mercados 

 - Servicios de encuestas 
de opinión pública 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

c) Servicios de consultores en 
gestión/dirección 

   

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

  - Servicios generales de 
consultores en 
gestión/dirección 

 - Servicios de consultores 
en gestión financiera 
(con excepción del 
impuesto sobre 
sociedades) 

 - Servicios de consultores 
en gestión de la 
comercialización 

 - Servicios de consultores 
en gestión de recursos 
humanos 

 - Servicios de consultores 
en gestión de la 
producción 

 - Servicios de relaciones 
públicas 

 - Otros servicios de 
consultores en 
administración 
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d) Servicios relacionados con 
los de los consultores en 
gestión/dirección 

   

 - Servicios de gestión de 
proyectos que no sean 
para la construcción 

 - Servicios de arbitraje y 
conciliación 

 - Otros servicios de 
gestión no cubiertos en 
otra parte 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

f) Servicios relacionados con la 
agricultura, la caza y la 
silvicultura (excepto 
suministro de maquinaria 
agrícola con conductores y 
operarios, servicios de 
recolección de cosechas y 
actividades conexas, 
servicios de contrata de 
mano de obra para el sector 
agropecuario y servicios 
aéreos de lucha contra 
incendios) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

g) Servicios relacionados con la 
pesca 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

h) Servicios relacionados con la 
minería 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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j) Servicios relacionados con la 
distribución de energía 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

k) Servicios de colocación y 
suministro de personal 

   

 - Servicios de búsqueda 
de personal directivo 

 - Servicios de colocación 
de personal auxiliar de 
oficina y otros 
trabajadores 

 - Servicios de suministro 
de personal auxiliar de 
oficina 

 - Servicios de suministro 
de personal de ayuda 
doméstica 

 - Servicios de suministro 
de otros trabajadores 
comerciales o 
industriales 

 - Servicios de suministro 
de personal de 
enfermería 

 - Servicios de suministro 
de otro tipo de personal 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Se exige la nacionalidad estadounidense para 

poseer agencias de colocaciones en Arkansas. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales.  Además, se exige 
en Arkansas la nacionalidad estadounidense 
para obtener una licencia de agente de 
colocaciones, asesor de una agencia de 
colocaciones y gerente de una agencia de 
colocaciones. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

l) Servicios de investigación y 
seguridad 

   

 - Servicios de 
investigación 

1) Ninguna 
2) Ninguna 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
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 - Servicios de consultores 
en seguridad 

 - Servicios de vigilancia 
de sistemas de alarma 

 - Servicios de vehículos 
blindados 

 - Servicios de guardas 
 - Otros servicios de 

seguridad 

3) La propiedad de empresas de seguridad por 
contrato requiere en el Estado del Maine la 
residencia permanente en caso de ser 
extranjero o la nacionalidad estadounidense. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  Además, se exige 
la residencia permanente en caso de ser 
extranjero o la nacionalidad estadounidense a 
los investigadores privados y guardas de 
seguridad en:  Maine y Nueva York. 

3) Ninguna 
 
 
4) Se exige la residencia en el Estado a los 

detectives privados en Michigan. 

 

m) Servicios conexos de 
consultores en ciencia y 
tecnología (excepto los de 
topografía de superficie con 
objeto de establecer límites 
legales, prospección aérea y 
fotogrametría aérea) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna18 
2) Ninguna18 

3) Ninguna18 

4) Ninguna 

 

n) Servicios de mantenimiento 
y reparación de equipo (con 
exclusión de las 
embarcaciones, las 
aeronaves y demás equipo de 
transporte) 

   

 - Servicios de reparación 
de artículos personales y 
domésticos 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

                                                      
18 Para las funciones que requieren el título de ingeniero son también aplicables las limitaciones impuestas por los Estados Unidos con respecto a los servicios de 

ingeniería. 
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 - Servicios de reparación 
de productos metálicos, 
con excepción de la 
maquinaria y el equipo, 
a comisión o por 
contrata 

 - Servicios de reparación 
de maquinaria y equipo 
no cubiertos en otra 
parte, a comisión o por 
contrata 

 - Servicios de reparación 
de maquinaria de 
oficina, contabilidad y 
computación no 
cubiertos en otra parte, a 
comisión o por contrata 

 - Servicios de reparación 
de maquinaria eléctrica y 
aparatos eléctricos no 
cubiertos en otra parte, a 
comisión o por contrata 

 - Servicios de reparación 
de equipo y aparatos de 
radio, televisión y 
comunicaciones, a 
comisión o por contrata 

 - Servicios de reparación 
de instrumentos médico-
quirúrgicos de precisión 
e instrumentos de óptica 
y relojes, a comisión o 
por contrata 
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o) Servicios de limpieza de 
edificios 

   

 - Servicios de 
desinfección y 
exterminación 

 - Servicios de limpieza de 
ventanas 

 - Servicios de limpieza y 
cuidado 

 - Otros servicios de 
limpieza de edificios 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar * 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

p) Servicios fotográficos 
(excepto los servicios 
fotográficos aéreos) 

   

 - Servicios de retratos 
fotográficos 

 - Servicios de fotografía 
publicitaria y servicios 
conexos 

 - Servicios de fotografía 
de actividades 

 - Servicios fotográficos 
especializados 

 - Servicios de 
procesamiento de 
fotografías 

 - Servicios de 
procesamiento de 
películas no relacionados 
con las industrias 
cinematográfica y 
televisiva 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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 - Servicios de 
restauración, copia y 
retoque de fotografías 

 - Otros servicios 
fotográficos 

   

q) Servicios de empaquetado    
 - Servicios consistentes en 

el empaquetado por 
cuenta ajena de 
mercancías a comisión o 
por contrata, como 
productos alimentarios, 
farmacéuticos, 
cosméticos y productos 
de limpieza y de 
ferretería, mediante un 
proceso automatizado o 
manual, incluida la 
elaboración de ampollas 
de plástico, los 
envoltorios de papel 
plegado o rizado, el 
relleno y cierre de 
envases y el llenado de 
botellas y aerosoles.  
También está incluido el 
empaquetado de objetos 
de regalo y paquetes 
postales.  Este servicio 
puede incluir también el 
rotulado y la impresión 
de los paquetes. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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r) Servicios editoriales 
(únicamente parte de la 
categoría que figura en el 
documento 
MTN.GNS/W/120:  
"r) servicios editoriales y de 
imprenta") 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) No se permite que una sola sociedad o 

empresa posea una combinación de 
periódico y estaciones de radio y/o televisión 
que cubran el mismo mercado local. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 

 

4) Ninguna 

 

s) Servicios prestados con 
ocasión de asambleas o 
convenciones 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Sin consolidar con respecto a las deducciones 

fiscales. 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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2. SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

   

B. Los servicios de envío 
urgente se prestan en un 
plazo determinado, utilizan 
tecnologías de comunicación 
avanzadas y están integrados 
o controlados del principio al 
final.  Los servicios de envío 
urgente consisten en la 
recogida, transporte y 
entrega rápida de 
documentos, material 
impreso, paquetes y/u otros 
bienes, siguiendo el 
transporte de tales artículos y 
manteniendo el control sobre 
los mismos durante todo el 
suministro del servicio.  Los 
servicios de envío urgente 
pueden incluir también uno o 
varios elementos de valor 
añadido, tales como recogida 
en una dirección indicada 
por el remitente;  entrega 
después de la firma;  
garantía de la entrega en un 
plazo determinado;   

1), 2), 3)  Ninguna, con excepción de lo siguiente:  
a) cartas supeditadas a los estatutos de los 
servicios de correo urgente privados (Código 
de los Estados Unidos 18, párrafos 1693 y 
siguientes, Código de los Estados Unidos 39, 
párrafos 601 y siguientes y Código de 
Reglamentos Federales 39, párrafos 310 y 
siguientes), con exclusión de las cartas objeto 
de las exenciones con respecto a esos 
estatutos o de las suspensiones establecidas en 
los mismos;  b) la entrega postal en buzones 
(Código de Reglamentos Federales 39, 
párrafo 111.1, y Manual de Servicios 
Nacionales de Correos D910);  c) acceso al 
Servicio de Correos de los Estados Unidos 
con arreglo al Convenio de la Unión Postal 
Universal u otras disposiciones de 
conformidad con el Código de los Estados 
Unidos 39, párrafo 407;  d) el derecho a 
invertir en el Servicio de Correos de los 
Estados Unidos;  y e) el derecho a fabricar e 
imprimir sellos de franqueo (Código de los 
Estados Unidos 18, párrafo 501). 

1), 2), 3)  Ninguna, con excepción de lo siguiente:  
a) cartas supeditadas a los estatutos de los 
servicios de correo urgente privados (Código 
de los Estados Unidos 18, párrafos 1693 y 
siguientes, Código de los Estados Unidos 39, 
párrafos 601 y siguientes y Código de 
Reglamentos Federales 39, párrafos 310 y 
siguientes), con exclusión de las cartas objeto 
de las exenciones con respecto a esos estatutos 
o de las suspensiones establecidas en los 
mismos;  b) la entrega postal en buzones 
(Código de Reglamentos Federales 39, 
párrafo 111.1, y Manual de Servicios 
Nacionales de Correos D910);  c) acceso al 
Servicio de Correos de los Estados Unidos 
con arreglo al Convenio de la Unión Postal 
Universal u otras disposiciones de 
conformidad con el Código de los Estados 
Unidos 39, párrafo 407;  d) el derecho a 
invertir en el Servicio de Correos de los 
Estados Unidos;  y e) el derecho a fabricar e 
imprimir sellos de franqueo (Código de los 
Estados Unidos 18, párrafo 501). 

Los Estados Unidos 
considerarán la posibilidad de 
asumir compromisos a efectos 
de establecer o mantener 
medidas adecuadas, de carácter 
sustantivo o relacionadas con el 
procedimiento, para hacer frente 
a cierto tipo de subvención 
cruzada de los servicios de 
envío urgente, como la que 
puede derivar de la entrega de 
cartas de primera clase en 
régimen de monopolio, si otros 
Miembros están dispuestos a 
hacer lo propio. 
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 tecnologías electrónicas y/u 
otras tecnologías avanzadas;  
y la posibilidad de confirmar 
la entrega al remitente.19 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

4) Ninguna  

B. 
C. Servicios terrestres de 

mensajeros (excepto los 
servicios de mensajeros que 
impliquen desplazamientos 
aéreos a priori o a 
posteriori) 

 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

 
1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

C. 
D. Servicios de 

telecomunicaciones básicas20 

 
1) Ninguna 
2) Ninguna 

 
1) Ninguna 
2) Ninguna 

Los Estados Unidos asumen las 
obligaciones contenidas en el 
documento de referencia 
adjunto. 

                                                      
19 Esta clasificación está basada en las actividades y no establece distinciones entre proveedores de servicios.  Con sujeción a las limitaciones antes indicadas, los 

compromisos asumidos en relación con el sector de los servicios de entrega urgente comprenderán todos los servicios de entrega urgente antes señalados que se clasifican en otras 
categorías en el documento W/120.  En la medida en que no están ya recogidos en sus compromisos en el marco del AGCS, los Estados Unidos consideran la posibilidad de 
asumir compromisos en relación con esos servicios, que comprenden lo siguiente: 

1Fc:  servicios de gestión de existencias 
1Fq:  servicios de envase y embalaje 
1Ft:  servicios de tramitación de pedidos y servicios de planificación y control de la producción 
2Cj:  procesamiento de datos e información en línea 
11Fd:  mantenimiento y reparación de equipo de transporte por carretera 
parte de 11Fb:  transporte de carga por carretera llevado a cabo en relación con entregas urgentes 
parte de 11Fc:  alquiler de vehículos comerciales con conductor llevado a cabo en relación con entregas urgentes 
parte de 11Fe:  servicios complementarios para el transporte por carretera suministrados en relación con entregas urgentes 
parte de 11H:  servicios de estaciones y depósitos de contenedores suministrados en relación con entregas urgentes 
parte de 11Hb:  servicios de almacenamiento suministrados en relación con entregas urgentes 
parte de 11Hc:  servicios de agencias de transporte de carga suministrados en relación con entregas urgentes 
parte de 11Hd:  otros servicios de transporte complementarios y auxiliares suministrados en relación con entregas urgentes. 
 
20 Excluidas las transmisiones unidireccionales por satélite de servicios de televisión directamente a los hogares y de difusión directa y de servicios audio digitales. 
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 La transmisión entre dos o 
más puntos determinados, 
por el usuario, de 
información elegida por éste 
sin modificación en cuanto a 
la forma o el contenido de la 
información enviada o 
recibida, con arreglo a la 
definición que figura en el 
Código de los Estados 
Unidos 47, párrafo 153 43).  
Los servicios se pueden 
suministrar con carácter 
público o privado 
independientemente de las 
instalaciones que se utilicen. 

 
Los siguientes comprenden lo 
siguiente: 
 
 a) Servicios de telefonía 

vocales 
 b) Servicios de transmisión 

de datos con 
conmutación de paquetes 
(nota:  los servicios de 
conmutación de paquetes 
clasificados como 
servicios de información 
no se consideran 
servicios de 
telecomunicaciones 
básicas) 

 c) Servicios de transmisión 
de datos con 
conmutación de circuitos 

3) Ninguna, excepto: 
Comsat posee derechos exclusivos al 
establecimiento de enlaces con Internet e Inmarsat. 
 - Titularidad de una licencia para empresas 

de servicios públicos de 
radiocomunicaciones: 

  Indirecta:  Ninguna 
  Directa:  No podrán ser titulares:   
  a) los gobiernos extranjeros; 
  b) las personas que no sean ciudadanos 

de los Estados Unidos; 
  c) las empresas que no sean 

estadounidenses; 
  d) las empresas estadounidenses en las 

que gobiernos extranjeros, personas 
que no sean ciudadanos de los 
Estados Unidos o empresas que no 
sean estadounidenses tengan una 
participación de capital o unos 
derechos de voto superiores en ambos 
casos al 20 por ciento. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

3) Ninguna  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

Como complemento de los 
compromisos que figuran en el 
documento de referencia 
adjunto, los Estados Unidos se 
comprometen a lo siguiente: 
 
Mantener la ausencia de 
propiedad estatal nacional de los 
proveedores públicos de 
servicios de 
telecomunicaciones; 
 
Mantener un órgano nacional de 
reglamentación de las 
telecomunicaciones 
independiente de los poderes 
ejecutivo y legislativo que deba 
aplicar procedimientos 
transparentes al elaborar normas 
(comprendido el de aviso y 
observaciones) y esté facultado 
para velar por el cumplimiento 
de los reglamentos imponiendo 
sanciones como multas o la 
retirada de licencias;  y  
 
Permitir a los proveedores 
autorizados de servicios de 
telecomunicaciones básicas que 
elijan la tecnología que van a 
utilizar para suministrar los 
servicios, con sujeción a las 
prescripciones necesarias para 
cumplir objetivos legítimos de 
política pública. 

    



 
TN

/S/O
/U

SA
 

Página 48 
Modos de suministro:       1)    Suministro transfronterizo     2)    Consumo en el extranjero       3)    Presencia comercial      4)    Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 d) Servicios de télex 
 e) Servicios de telégrafo 
 f) Servicios de facsímil 
 g) Servicios de circuitos 

privados arrendados 
 
 
 
 
[Nota:  Nueva definición;  la 
misma lista de servicios se ha 
pasado a la sección posterior 
relativa a los servicios con valor 
añadido] 
Con valor añadido. 

  Además, con sujeción al 
ejercicio apropiado de la 
facultad de dispensa por parte 
del órgano nacional de 
reglamentación de conformidad 
con el Código de los Estados 
Unidos 47, párrafo 160, y con 
sujeción a las exenciones de que 
gozan determinadas empresas 
de explotación rurales, los 
Estados Unidos se comprometen 
asimismo a lo siguiente en 
relación con los proveedores 
que se definen como empresas 
de explotación locales en el 
Código de los Estados Unidos 
47, párrafo 153 26): 

 Servicios de 
telecomunicaciones, según la 
definición de la Comisión 
Federal de Comunicaciones 
de los Estados Unidos, que 
figura en el artículo 64.702 
de las Normas y Reglamento 
de la Comisión:  servicios 
ofrecidos por empresas de 
explotación de servicios 
públicos de 
telecomunicaciones (es 
decir, servicios públicos de 
transporte de 
telecomunicaciones) que 
empleen aplicaciones de 
procesamiento informático 
que: 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

Garantizar que las empresas de 
explotación locales facilitan la 
paridad de marcado; 
 
Mantener medidas que prohiban 
a las empresas de explotación 
locales la imposición de 
condiciones o limitaciones 
injustificadas o discriminatorias 
con respecto a la reventa de 
servicios de telecomunicaciones 
públicos; 
 
Garantizar que las empresas de 
explotación locales facilitan la 
portabilidad de los números 
cuando resulta técnicamente 
viable; 
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 i) tengan efectos en el 
formato, código de 
contenido, protocolo o 
aspectos similares de la 
información transmitida 
por el abonado;  o 

 ii) faciliten al abonado 
información adicional, 
diferente o 
reestructurada;  o 

  Garantizar que las empresas de 
explotación locales facilitan el 
acceso a los postes, tubos, 
conductos y derechos de paso a 
precios justos y razonables y en 
condiciones no discriminatorias 
para los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones 
públicas básicas de la 
competencia. 

 iii) impliquen una 
interacción del abonado 
con información 
almacenada; 

 Incluyen lo siguiente: 
h) Correo electrónico 
i) Correo vocal 
j) Recuperación de 

información en línea y de 
bases de datos 

k) Intercambio electrónico de 
datos 

l) Servicios de facsímil 
mejorados/de valor añadido 
(incluidos los de 
almacenamiento y 
retransmisión y los de 
almacenamiento y 
recuperación) 

m) Conversión de códigos y 
protocolos 

n) Procesamiento de datos y/o 
información en línea (con 
inclusión de procesamiento 
de transacción) 
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E. Servicios de información 
(Servicios con valor 
añadido) 

 La oferta de una capacidad 
para generar, adquirir, 
almacenar, transformar, 
procesar, recuperar o hacer 
disponible información a 
través de las 
telecomunicaciones, según 
lo definido en el Código de 
los Estados Unidos 47, 
párrafo 153 20).  Los 
servicios incluyen, pero no 
están limitados a, lo 
siguiente: 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

 

 - Correo electrónico 
 - Correo vocal 
 - Recuperación de 

información en línea y 
de bases de datos 

 - Intercambio electrónico 
de datos 

 - Servicios de facsímil 
mejorados/de valor 
añadido  

 - Conversión de códigos y 
protocolos 

 - Procesamiento de datos 
y/o información en línea  

 - Servicios de información 
con conmutación de 
paquetes 

o) Otros servicios 
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 Nota:  los servicios 
enumerados infra son 
redundantes, ya que están 
comprendidos en la 
definición de servicios 
básicos que figura supra. 

   Servicios móviles 
   Servicios celulares 
  analógicos/digitales 
   Servicios de comunicación 
  personales 
 - Servicios de radiobúsqueda 
 - Servicios móviles de datos 

   

F. Otros servicios de 
comunicaciones 

 - Servicios de cable 
suministrados a través de 
sistemas de cable, según 
lo definido en el Código 
de los Estados 
Unidos 47, 
párrafos 522 6)  
y 522 7) 

 - Transmisiones 
unidireccionales por 
satélite de servicios de 
televisión directamente a 
los hogares y de difusión 
directa y de servicios 
audio digitales 

 - Servicios de transmisión 
de programas de radio y 
de televisión 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna, excepto que no se permite que una 

sola sociedad o empresa posea una 
combinación de periódico y estaciones de 
radio y/o televisión que cubran el mismo 
mercado local.  No pueden tener licencias de 
difusión de radio y televisión:  un gobierno 
extranjero;  una sociedad constituida con 
arreglo a la legislación de un país extranjero 
o cuyo funcionario o gerente no sea de 
nacionalidad estadounidense cuyas acciones 
pertenezcan o den derecho de voto en más 
del 20 por ciento a personas que no sean 
nacionales de los Estados Unidos;  una 
sociedad constituida con arreglo a la 
legislación de los Estados Unidos que esté 
directa o indirectamente controlada por otra 
sociedad cuyo capital sea propiedad en más 
del 25 por ciento de personas que no sean 
nacionales de los Estados Unidos o de un 
gobierno extranjero o de una sociedad cuyos 
funcionarios o más del 25 por ciento de los 
directores no sean nacionales de los Estados 
Unidos. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 

 



 
TN

/S/O
/U

SA
 

Página 52 
Modos de suministro:       1)    Suministro transfronterizo     2)    Consumo en el extranjero       3)    Presencia comercial      4)    Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  Además, para 
obtener licencias de radio y televisión se 
exige la nacionalidad estadounidense. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

D. 
G. Servicios audiovisuales 
 Nota:  Las referencias que se 

hacen infra a "cintas de 
vídeo para uso doméstico 
con fines de esparcimiento" 
incluyen las cintas de vídeo 
y los discos ópticos, pero no 
se limitan a ellos. 

   

 Películas cinematográficas y 
cintas de vídeo para uso 
doméstico con fines de 
esparcimiento o servicios de 
publicidad 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

a)1) Servicios de producción y 
distribución de películas 
cinematográficas y cintas de 
vídeo para uso doméstico 
con fines de esparcimiento 

1) Ninguna 1) Únicamente pueden obtener donaciones de la 
Fundación Nacional para las Bellas Artes los 
particulares con nacionalidad estadounidense 
o residencia permanente en el caso de ser 
extranjeros y las sociedades sin fines de 
lucro. 

 

 2) Ninguna 2) Ninguna  
 3) Ninguna 3) Únicamente pueden obtener donaciones de la 

Fundación Nacional para las Bellas Artes los 
particulares con nacionalidad estadounidense 
o residencia permanente en el caso de ser 
extranjeros y las sociedades sin fines de 
lucro. 

 

 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

4) Ninguna  
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a2) Servicios de distribución de 
películas cinematográficas y 
cintas de vídeo para uso 
doméstico con fines de 
esparcimiento (por ejemplo, 
licencias de exhibición, 
difusión u otro tipo de 
transmisión) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

b) Servicios de proyección de 
películas cinematográficas 

 [Nota:  los servicios de 
proyección han pasado a 
otros servicios de 
esparcimiento, infra] 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

c) Servicios de producción de 
radio y televisión 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

d) Servicios de transmisión de 
sonido e imágenes 

 [Nota:  los servicios de 
transmisión de sonido e 
imágenes han pasado a otros 
servicios de comunicación, 
supra] 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Está prohibido que una sola sociedad o 

empresa posea una combinación de 
periódicos y estaciones de radio y/o 
televisión que cubran el mismo mercado 
local. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
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  No pueden tener licencias de radio y 
televisión:  un gobierno extranjero;  una 
sociedad constituida con arreglo a la 
legislación de un país extranjero o cuyo 
funcionario o gerente no sea de nacionalidad 
estadounidense o cuyas acciones 
pertenezcan o den derecho de voto en más 
del 20 por ciento a personas que no sean 
nacionales de los Estados Unidos;  una 
sociedad constituida con arreglo a la 
legislación de los Estados Unidos que esté 
directa o indirectamente controlada por otra 
sociedad cuyo capital sea propiedad en más 
del 25 por ciento de personas que no sean 
nacionales de los Estados Unidos o de un 
gobierno extranjero o de una sociedad cuyos 
funcionarios o más del 25 por ciento de los 
directores no sean nacionales de los Estados 
Unidos. 

  

 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales.  Además, para 
obtener licencias de radio y televisión se 
exige la nacionalidad estadounidense. 

4) Ninguna  

e) Servicios de grabación 
sonora 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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f) Otros servicios audiovisuales 
Otros servicios en relación 
con los servicios de 
producción de películas 
cinematográficas, cintas de 
vídeo para uso doméstico 
con fines de esparcimiento y 
radio y televisión, tales 
como el montaje y doblaje 
de películas y la 
sobreimpresión de títulos en 
las películas 

1) Ninguna 
2) Ninguna  
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

3. SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
SERVICIOS DE 
INGENIERÍA CONEXOS 
(excepto dragado marítimo) 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales.  Además, en 
Michigan todos los contratistas deben 
mantener una oficina en el Estado. 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

4. SERVICIOS DE 
DISTRIBUCIÓN 

   

A. Servicios de comisionistas 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

B. Comercio al por mayor 
(excepto el comercio al por 
mayor de bebidas 
alcohólicas, armas de fuego 
y equipo militar) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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B. Comercio al por mayor de 
bebidas alcohólicas 

1) Sin consolidar  
2) Sin consolidar 
3) Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

C. Comercio al por menor 
(excepto la venta al por 
menor de bebidas 
alcohólicas, armas de fuego 
y equipo militar) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

D. Franquicia comercial 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

5. SERVICIOS DE 
ENSEÑANZA 

   

Los Estados Unidos están considerando la posibilidad de incluir en su oferta compromisos sobre servicios de educación superior (incluidos los servicios de capacitación y los 
servicios de pruebas educativas, pero excluida la instrucción de vuelo).  Estos compromisos incluirían, entre otras cosas, las siguientes limitaciones: 
 - Ninguna disposición del presente acuerdo interferirá con la facultad de las instituciones individuales de los Estados Unidos de mantener su autonomía en cuanto a las 

políticas de admisión, el establecimiento de tasas de enseñanza y el desarrollo de los planes de estudios o del contenido de los cursos.  Las entidades de enseñanza y 
capacitación deberán cumplir las prescripciones de la jurisdicción en que esté establecida la institución. 

 - La concesión de fondos o subvenciones del gobierno federal de los Estados Unidos o de los gobiernos estatales podrá limitarse a las escuelas estadounidenses.  Las becas 
y subvenciones pueden estar limitadas a nacionales de los Estados Unidos y/o residentes de determinados Estados.  Las tasas de enseñanza podrán variar en el caso de 
residentes del Estado y de fuera del Estado. 

 - Además, en los compromisos se dejará claro que:  las políticas de admisión incluirán consideraciones de igualdad de oportunidades para los estudiantes (sin distinción de 
raza o género), así como reconocimiento de créditos y títulos;  los reglamentos estatales se aplican al establecimiento y al funcionamiento de una institución en el Estado;  
las organizaciones regionales y/o especializadas podrán requerir acreditación de la institución y sus programas;  deberán cumplirse las normas establecidas para obtener y 
conservar la acreditación;  las entidades de propiedad extranjera podrán quedar excluidas de la financiación o las subvenciones federales o estatales, con inclusión de las 
donaciones de tierras, el trato fiscal preferencial y cualquier otra ventaja pública;  y para participar en el programa de préstamos a estudiantes de los Estados Unidos, las 
instituciones extranjeras establecidas en el país deberán cumplir los mismos requisitos que las instituciones estadounidenses. 
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D. Enseñanza de adultos 
(excepto instrucción de 
vuelo) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) El número de licencias para escuelas de 

cosmetología está limitado en Kentucky a 
48 licencias;  para la explotación de esas 
escuelas se permite un total de 8 licencias 
por distrito electoral. 

4)  Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1), 2), 3), 4)  Las becas y subvenciones pueden 
estar limitadas a nacionales de los Estados 
Unidos y/o residentes de determinados 
Estados y en algunos casos únicamente 
pueden utilizarse en determinadas 
instituciones estatales o en determinadas 
jurisdicciones de los Estados Unidos. 

 

E. Otros servicios de enseñanza 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1), 2), 3), 4)  Las becas y subvenciones pueden 
estar limitadas a nacionales de los Estados 
Unidos y/o residentes de determinados 
Estados y en algunos casos únicamente 
pueden utilizarse en determinadas 
instituciones estatales o en determinadas 
jurisdicciones de los Estados Unidos. 

 

6. SERVICIOS 
RELACIONADOS CON EL 
MEDIO AMBIENTE21, 22 

   

A. Servicios de Alcantarillado 
Tratamiento de las aguas 
residuales, excepto agua para 
uso humano  

   

 - Servicios de 
alcantarillado 
(contratados por el 
sector privado) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

                                                      
21 En cada uno de los subsectores que se indican a continuación los compromisos de los Estados Unidos quedan limitados a las siguientes actividades:  aplicación e 

instalación de sistemas nuevos o existentes de limpieza, descontaminación, prevención y vigilancia en relación con el medio ambiente;  aplicación de servicios de control de la 
calidad ambiental y reducción de la contaminación;  mantenimiento y reparación de sistemas e instalaciones relacionados con el medio ambiente que no queden ya abarcados por 
los compromisos contraídos por los Estados Unidos con respecto al mantenimiento y reparación de equipo;  investigación, evaluación y vigilancia in situ en relación con el medio 
ambiente;  servicios de toma de muestras;  capacitación in situ o en la planta;  servicios de consultores en relación con estas esferas. 

 
22 Ningún elemento de esta oferta relacionado con el transporte debe interpretarse en el sentido de anular los compromisos contraídos por los Estados Unidos con 

respecto al transporte o las exenciones NMF con ellos relacionadas. 
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B. Manejo de desechos 
sólidos/peligrosos 
(contratados por el sector 
privado) 

   

B. - Servicios de eliminación 
de desperdicios 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

C. - Servicios de 
saneamiento y servicios 
similares 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

D. Otros (servicios de limpieza 
de gases de escape;  
servicios de lucha contra el 
ruido;  servicios de 
protección de la naturaleza y 
del paisaje;  otros servicios 
relacionados con el medio 
ambiente, n.c.p.) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

C. Protección del aire ambiente 
y del clima 

   

 - Servicios para reducir 
los gases de combustión 
y otras emisiones y 
mejorar la calidad del 
aire 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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D. Restablecimiento y limpieza 
del suelo y el agua 

   

 - Tratamiento, 
restablecimiento del 
suelo y el agua 
contaminados 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

E. Reducción del ruido y las 
vibraciones 

   

 - Servicios de reducción 
del ruido 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

F. Protección de la diversidad 
biológica y el paisaje 

   

 - Servicios de protección 
de la naturaleza y el 
paisaje 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

G. Otros servicios ambientales 
y auxiliares 

   

 - Otros servicios no 
clasificados en otra parte 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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[Nota sobre la oferta de servicios financieros: 
En respuesta a las solicitudes de los interlocutores comerciales y esperando que recibirán de los mismos compromisos de apertura comparable, los Estados Unidos de América se 
complacen en hacer la siguiente oferta de servicios financieros, que comprende: 
Supresión o reducción de las limitaciones consignadas en nuestra Lista de compromisos específicos para los seguros (véase la Lista adjunta) 
Supresión o reducción de las limitaciones consignadas en nuestra Lista de compromisos específicos para Servicios bancarios y otros servicios financieros (excepto los seguros) 
(véase la Lista adjunta) 
En cuanto al Documento de compromisos adicionales II de los Estados Unidos, (1), los Estados Unidos notifican la aprobación de la Ley Gramm-Leach-Bliley de 1999, que 
establece un marco para la modernización financiera en el que los conglomerados pueden ofrecer una variedad de servicios financieros en los Estados Unidos 
En cuanto al Documento de compromisos adicionales II de los Estados Unidos, (2), los Estados Unidos señalan que dos estados adicionales, Texas y Montana, han liberalizado las 
adquisiciones interestatales de bancos sobre una base que otorga trato nacional a los bancos extranjeros, y que actualmente todos los estados permiten el establecimiento interestatal 
de sucursales a través de fusiones 
Los Estados Unidos considerarán, dependiendo de la voluntad de otros Miembros de hacer lo propio, la posibilidad de contraer compromisos adicionales con respecto al modo 1 
para otras actividades determinadas en las que se considera que el consumidor tiene los conocimientos suficientes para gestionar cualquier riesgo conexo, tales como permitir que 
los fondos mutuos (planes de inversión colectiva) situados en los Estados Unidos obtengan determinados servicios de asesoría sobre inversiones y de gestión de la cartera de 
proveedores de servicios financieros situados fuera de su territorio 
Los Estados Unidos considerarán la posibilidad de adoptar obligaciones relativas a la transparencia y a otros principios para la regulación de los servicios financieros (según se 
expone en el anexo I de la petición de los Estados Unidos), una vez que se hayan hecho nuevos progresos sobre estas cuestiones en los debates bilaterales de petición y oferta o en 
otros foros pertinentes de la OMC.  Los Estados Unidos creen además que es importante continuar los debates sobre otros principios reglamentarios marco importantes para el 
sector de los seguros (según se expone en el anexo II de la petición de los Estados Unidos) en los debates bilaterales de petición y oferta o en los foros pertinentes de la OMC para 
determinar cómo podrían abordarse en el contexto de las obligaciones en el marco del AGCS.] 
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7. SERVICIOS FINANCIEROS 
A. SEGUROS: 
 1. Los compromisos relativos a este subsector se establecen de conformidad con el Entendimiento relativo a los compromisos en materia de servicios financieros (el 

"Entendimiento"), a reserva de las limitaciones y condiciones expuestas en estas notas introductorias y en la Lista infra. 
 2. Los compromisos relativos a este subsector en materia de acceso a los mercados con respecto al modo 1), tal como se describe en el apartado a) del párrafo 2 del artículo I 

del Acuerdo, se limitan a los servicios indicados en los apartados a) y b) del párrafo 3 de la sección B (acceso a los mercados) del Entendimiento.  En este subsector, los 
compromisos de acceso a los mercados con respecto al modo 2), tal como se describe en el apartado b) del párrafo 2 del artículo I del Acuerdo, se limitan a los servicios 
indicados en los apartados a) y b) del párrafo 4 de la sección B (acceso a los mercados) del Entendimiento.  Queda entendido que el párrafo 4 de la sección B del 
Entendimiento no exige que se permita a los proveedores no residentes de servicios financieros que se procuren operaciones, por lo que no se establece ningún 
compromiso al respecto. 

 3. Los compromisos sobre trato nacional en este subsector están sujetos a la siguiente limitación:  el trato nacional con respecto a los servicios y proveedores de servicios se 
concederá con arreglo al Estado del domicilio del proveedor de servicios no estadounidense en los Estados Unidos, cuando resulte aplicable.  El Estado del domicilio lo 
definen los distintos Estados y generalmente es el Estado en el que una empresa aseguradora se ha constituido, se ha organizado o tiene su oficina principal en los Estados 
Unidos. 

 4. Los compromisos en este sector no abarcan las medidas recogidas en la entrada correspondiente a los "seguros" en la Lista de exenciones del artículo II de los Estados 
Unidos. 

Seguros directos 
a) Servicios de seguros de vida, 

de enfermedad y de 
accidentes (excepto los 
seguros de indemnizaciones 
a los trabajadores) 

b) Servicios de seguros 
distintos de los de vida 

1) Las compañías de seguros de propiedad 
estatal o bajo control estatal, ya sean 
estadounidenses o extranjeras, no están 
autorizadas a realizar operaciones en:  
Alabama, Alaska, Arkansas, California, 
Colorado, Connecticut, Delaware, Georgia, 
Hawaii, Idaho, Kansas, Kentucky, Maine, 
Maryland, Montana, Nevada, Nueva Jersey 
(únicamente con respecto a los reaseguros de 
pérdidas superiores), Nueva York (las 
compañías de seguros distintos de los de 
vida están autorizadas;  no lo están las 
compañías de seguros de vida y de 
enfermedad), Carolina del Norte, Dakota del 
Norte, Oklahoma, Oregón, Pensilvania, 
Rhode Island, Dakota del Sur, Tennessee, 
Washington, Virginia Occidental y 
Wyoming. 

1) Se impone un impuesto federal especial del 
1 por ciento sobre todas las primas de 
seguros de vida y un impuesto federal 
especial del 4 por ciento sobre todas las 
primas de seguros distintos de los de vida 
que cubran riesgos en los Estados Unidos 
pagadas a sociedades no constituidas con 
arreglo a la legislación estadounidense, 
excepto en lo que se refiere a las primas 
devengadas por esas sociedades por conducto 
de una oficina o un agente dependiente en los 
Estados Unidos. 

 Cuando un asegurador que no es 
estadounidense asegura más del 50 por ciento 
del valor de una embarcación cuyo casco 
haya sido construido con fondos hipotecarios 
con garantía federal, el asegurado debe 
demostrar que el riesgo fue ofrecido en 
primer lugar en medida sustancial en el 
mercado de los Estados Unidos. 

Los Estados Unidos asumen las 
obligaciones recogidas en el 
Documento de Compromisos 
Adicionales I que se adjunta. 
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 2) Ninguna 2) Ninguna  
 3) Las compañías de seguros de propiedad 

estatal o bajo control estatal, ya sean 
estadounidenses o extranjeras, no están 
autorizadas a realizar operaciones en:  
Alabama, Alaska, Arkansas, California, 
Colorado, Connecticut, Delaware, Georgia, 
Hawaii, Idaho, Kansas, Kentucky, Maine, 
Maryland, Montana, Nevada, Nueva Jersey 
(únicamente con respecto a los reaseguros de 
pérdidas superiores), Nueva York (las 
compañías de seguros distintos de los de 
vida están autorizadas;  no lo están las 
compañías de seguros de vida y de 
enfermedad), Carolina del Norte, Dakota del 
Norte, Oklahoma, Oregón, Pensilvania, 
Rhode Island, Dakota del Sur, Tennessee, 
Washington, Virginia Occidental y 
Wyoming. 

3) Ninguna  

  Las sucursales no están autorizadas a prestar 
fianzas para contratos del Gobierno federal 
de los Estados Unidos. 

  

  Los siguientes Estados no tienen mecanismo 
alguno de concesión de licencias para la 
entrada inicial de una compañía de seguros 
no estadounidense en calidad de filial, a 
menos que dicha compañía haya obtenido ya 
la correspondiente licencia en algún otro 
Estado de los Estados Unidos:  Minnesota, 
Mississippi y Tennessee. 
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  Los siguientes Estados no tienen mecanismo 
alguno de concesión de licencias para la 
entrada inicial de una compañía de seguros 
no estadounidense en calidad de sucursal, a 
menos que dicha compañía haya obtenido ya 
la correspondiente licencia en algún otro 
Estado de los Estados Unidos:  Arkansas, 
Arizona, Connecticut, Georgia, Hawaii, 
Kansas, Maryland, Minnesota, Nebraska, 
Nueva Jersey, Carolina del Norte, 
Pensilvania, Tennessee, Utah, Vermont, y 
Wyoming y Virginia Occidental. 

  

  En los siguientes Estados se exige la 
nacionalidad estadounidense a los miembros 
de las juntas de directores de compañías 
establecidas y que hayan obtenido la 
correspondiente licencia localmente, en la 
proporción o número que se indica:  100 por 
ciento en Louisiana;  tres cuartas partes en 
Washington (para las mutuas de seguros de 
vida, en las que la mayoría de los miembros 
de la junta de directores debe ser residente 
en el Estado);  dos tercios en Oklahoma 
(para las sociedades anónimas y mutuas) y 
Pensilvania;  mayoría en California (para 
mutuas de seguros que operen como 
aseguradores autorizados únicamente en el 
Estado de California), Florida (para 
sociedades anónimas y mutuas de seguros), 
Georgia (para sociedades anónimas y mutuas 
de seguros en las que un cuarto debe ser 
residente en el Estado), Idaho (para 
sociedades anónimas y mutuas de seguros), 
Indiana, Kentucky, Mississippi, Ohio (para 
las compañías de seguros de vida que 
cumplan la disposición legal de 
mantenimiento de un mínimo de activo 
sobre cada póliza), Oregón, Nueva York,  
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  Dakota del Sur (excepto si son más de 1.000 
las personas con derecho a voto en la 
elección de la junta de directores y la 
mayoría de los votantes reside fuera del 
Estado, o si las acciones propiedad de 
residentes en el Estado representan menos 
del 1 por ciento del total), Wyoming (para 
compañías de seguros que operen como 
aseguradores autorizados únicamente en 
Wyoming);  siete en Tennessee (para las 
mutuas de seguros de vida);  tres residentes 
en Illinois (para las sociedades anónimas o 
mutuas de seguros o las compañías de 
seguros con reserva media) y Missouri 
(seguros de vida y de accidentes). 

  

  En los siguientes Estados se exige la 
nacionalidad estadounidense a los 
fundadores de compañías de seguros, en la 
proporción o número que se indica:  100 por 
ciento en Hawaii, Idaho (para las sociedades 
anónimas o mutuas de seguros), Indiana, 
Dakota del Sur y Washington;  dos tercios 
en Arizona (para las sociedades anónimas y 
mutuas de seguros), dos tercios de residentes 
en Georgia (para las sociedades anónimas y 
mutuas de seguros);  mayoría en Alaska, 
Florida (para las sociedades anónimas y 
mutuas de seguros), Arkansas (mayoría para 
las mutuas de seguros y sociedades 
anónimas), Kansas (para todas las 
compañías de seguros de vida y las mutuas 
de seguros distintos de los de vida),  
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  Kentucky (para las sociedades anónimas o 
mutuas de seguros);  Maine (vida, 
enfermedad y accidentes, y asociaciones de 
ayuda mutua, con residencia en el Estado en 
el caso de las mutuas), Missouri (un mínimo 
de 13, y la mayoría de ellos debe ser 
residente en el Estado);  Montana (para las 
sociedades anónimas o mutuas de seguros), 
Texas (vida, enfermedad, accidentes y 
asociaciones de ayuda mutua, con residencia 
en el Estado en el caso de las mutuas) y 
Wyoming (para las compañías de seguros 
con reserva media y las sociedades anónimas 
y mutuas de seguros). 

  

  Se requiere que residan en el Estado los 
mutualistas responsables de los siguientes 
tipos de mutuas de seguros en los Estados 
que figuran a continuación:  Arkansas 
(mutuas de seguros y mutuas de seguros de 
explotaciones agrícolas), California (mutuas 
de distrito de seguros contra incendios), 
Idaho (todas las mutuas), Kansas (todas las 
mutuas), Dakota del Norte (todas las 
mutuas), Minnesota (mutuas urbanas, 
mutuas de seguros contra incendios en el 
medio rural), Mississippi (todas las mutuas), 
Montana (mutuas de seguros de 
explotaciones agrícolas), Vermont 
(cooperativas de seguros contra incendios), 
Wyoming (mutuas de seguros de 
explotaciones agrícolas). 
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  Un mínimo de siete ciudadanos 
estadounidenses, la mayoría de los cuales 
con residencia en el Estado, puede organizar 
una sociedad de ayuda mutua en los 
siguientes Estados:  Alaska, Arizona (se 
requiere un mínimo de 10 ciudadanos 
estadounidenses, la mayoría de los cuales 
sean ciudadanos del Estado), Arkansas, 
California, Delaware, Florida, Hawaii, 
Idaho, Illinois, Indiana, Iowa, Kansas, 
Kentucky, Maine, Maryland, Michigan, 
Minnesota, Mississippi, Missouri, Montana, 
Nebraska, Nueva Jersey, Dakota del Norte, 
Oklahoma (se requiere un mínimo de diez 
ciudadanos estadounidenses, la mayoría de 
los cuales residentes en el Estado), Oregón, 
Pensilvania, Dakota del Sur, Virginia, 
Vermont, Washington, Virginia Occidental y 
Wyoming. 

  

  Un mínimo de 25 personas domiciliadas en 
el Estado puede constituir una mutua local 
de seguros en:  Arizona, Arkansas, 
California, Delaware, Georgia, Idaho, 
Indiana, Kentucky, Maine, Maryland, 
Mississippi, Montana, Pensilvania, Dakota 
del Sur, Tennessee, Vermont, Virginia, 
Washington y Wyoming. 

  

 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
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c) Servicios de reaseguro y 
retrocesión 

1) Las compañías de seguros de propiedad 
estatal o bajo control estatal, ya sean 
estadounidenses o extranjeras, no están 
autorizadas a realizar operaciones en:  
Alabama, Alaska, Arkansas, Colorado, 
Connecticut, Delaware, Georgia, Hawaii, 
Idaho, Kansas, Kentucky, Maine, Maryland, 
Montana, Nevada, Nueva York (las 
compañías de seguros distintos de los de 
vida están autorizadas;  no lo están las de 
seguros de vida y de enfermedad), Carolina 
del Norte, Dakota del Norte, Oklahoma, 
Oregón, Pensilvania, Rhode Island, Dakota 
del Sur, Tennessee, Washington, Virginia 
Occidental y Wyoming. 

1) Se impone un impuesto federal especial del 
1 por ciento sobre todas las primas que 
cubran riesgos en los Estados Unidos 
pagadas a sociedades no constituidas con 
arreglo a la legislación estadounidense, 
excepto en lo que se refiere a las primas 
devengadas por esas sociedades por conducto 
de una oficina o un agente dependiente en los 
Estados Unidos. 

 En el Estado de Texas, las mutuas de seguros 
de vida no pueden contratar reaseguros 
directos totales con empresas no 
estadounidenses. 

 

  Las compañías de seguros constituidas en 
Nevada únicamente pueden concertar 
reaseguros con un asegurador admitido en 
Nevada.  Todos los aseguradores que 
celebren contratos de seguros respecto de 
indemnizaciones de trabajadores en 
Minnesota deben concertar reaseguros con la 
Minnesota Worker's Compensation 
Reinsurance Authority.  En lo que se refiere 
al Estado del Maine, sin consolidar con 
respecto a los reaseguros de 
indemnizaciones a trabajadores. 
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 2) Las compañías de seguros constituidas en 
Nevada únicamente pueden concertar 
reaseguros con un asegurado admitido en 
Nevada.  Todos los aseguradores que 
celebren contratos de seguros respecto de 
indemnizaciones de trabajadores en 
Minnesota deben concertar reaseguros con la 
Minnesota Worker's Compensation 
Reinsurance Authority.  En lo que se refiere 
al Estado del Maine, sin consolidar con 
respecto a los reaseguros de 
indemnizaciones a trabajadores. 

2) Ninguna  

 3) Las compañías de seguros de propiedad 
estatal o bajo control estatal, ya sean 
estadounidenses o extranjeras, no están 
autorizadas a realizar operaciones en:  
Alabama, Alaska, Arkansas, Colorado, 
Connecticut, Delaware, Georgia, Hawaii, 
Idaho, Kansas, Kentucky, Maine, Maryland, 
Montana, Nevada, Nueva York (las 
compañías de seguros distintos de los de 
vida están autorizadas;  no lo están las de 
seguros de vida y de enfermedad), Carolina 
del Norte, Dakota del Norte, Oklahoma, 
Oregón, Pensilvania, Rhode Island, Dakota 
del Sur, Tennessee, Washington, Virginia 
Occidental y Wyoming. 

3) Ninguna  
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  Los siguientes Estados no tienen mecanismo 
alguno de concesión de licencias para la 
entrada inicial de una compañía de seguros 
no estadounidense en calidad de filial, 
cuando dicha compañía no ha obtenido ya la 
correspondiente licencia en algún otro 
Estado de los Estados Unidos:  Maryland, 
Minnesota, y Mississippi y Tennessee. Una 
vez obtenida la licencia en algún otro Estado 
de los Estados Unidos, está permitida la 
entrada y licencia en los Estados 
enumerados supra. 

  

  Los siguientes Estados no tienen mecanismo 
alguno de concesión de licencias para la 
entrada inicial de una compañía de seguros 
no estadounidense en calidad de sucursal, 
cuando dicha compañía no ha obtenido ya la 
correspondiente licencia en algún otro 
Estado de los Estados Unidos:  Arkansas, 
Arizona, Connecticut, Georgia, Kansas, 
Maryland, Minnesota, Nebraska, Nueva 
Jersey, Carolina del Norte, Pensilvania, 
Tennessee, Utah, Vermont, y Wyoming y 
Virginia Occidental.  Una vez obtenida la 
licencia en algún otro Estado de los Estados 
Unidos, está permitida la entrada y licencia 
en los Estados enumerados supra. 

  

 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
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d) Servicios auxiliares de los 
seguros:   

 (aplicable a los 
subsectores i), ii) y iii) 
que siguen) 

 

1), 3) No se conceden licencias de no residentes a 
las personas que no hayan obtenido licencia 
en otro Estado de los Estados Unidos, en 
Arkansas (agentes/corredores/ 
tasadores/consultores), Connecticut 
(productores/tasadores/evaluadores/ 
consultores/corredores/intermediarios de 
reaseguros), Colorado (productores, 
tasadores e intermediarios de reaseguros), 
California (agentes/corredores), Delaware 
(corredores/agentes/intermediarios de 
reaseguros), Georgia (consejeros/tasadores), 
Florida (agentes/corredores), Hawaii, Illinois 
(productores/tasadores/intermediarios de 
reaseguros), Indiana (agentes/corredores), 
Kansas (agentes/corredores), Kentucky 
(agentes/corredores), Louisiana 
(agentes/corredores), Maine 
(agentes/corredores), Maryland 
(agentes/corredores/agentes de 
reaseguros/corredores de reaseguros), 
Mississippi (agentes/corredores), Missouri 
(corredores), Montana (licencia de 
productor/agentes/corredores), Nevada 
(procuradores/tasadores/garantes de 
propiedades/procuradores de fianzas), Nueva 
Jersey (agentes/corredores), Nuevo México 
(garantes de finanzas/procuradores/ 
corredores/agentes), Dakota del Norte 
(agentes/corredores), Nebraska (licencia de 
productor/agentes/corredores), Nueva York 
(intermediarios de reaseguros), Carolina del 
Norte (intermediarios de reaseguros),  
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  Oregón (agentes/tasadores/consultores/ 
intermediarios de reaseguros), Pensilvania 
(tasadores/procuradores), Dakota del Sur 
(agentes), Virginia (agentes/corredores/ 
consultores), Virginia Occidental 
(corredores/intermediarios de reaseguros) y 
Texas (agentes/corredores), Washington 
(agentes/corredores). 

  

i) Servicios de corretaje23 1), 3) No se expiden licencias de corretaje a no 
residentes en:  Dakota del Sur y Wyoming. 

 Se expiden licencias de corretaje a no 
residentes únicamente para determinadas 
líneas de seguros en:  Alabama (todas 
excepto vida, accidentes y enfermedad), 
Arkansas (seguros de cosas, responsabilidad 
ante terceros, seguridad y seguro marítimo), 
California, Louisiana (seguros de cosas y de 
responsabilidad ante terceros) y Nuevo 
México (seguros de cosas y de 
responsabilidad ante terceros). 

1), 3) La expedición de licencias puede estar 
sujeta a derechos más elevados en el caso de 
no residentes en:  Alaska, Arizona, Arkansas, 
California, Colorado, Georgia, Indiana, 
Louisiana, Maine, Massachusetts, Montana, 
Nebraska, Nevada, Nueva Hampshire, Nuevo 
México, Carolina del Norte, Dakota del 
Norte, Ohio, Oklahoma, Pensilvania, Rhode 
Island, Carolina del Sur, Utah y Vermont. 

 

  La residencia en el Estado es condición en 
todos los Estados excepto Idaho, Nebraska, 
Carolina del Norte, Dakota del Norte, 
Oregón, Texas, Vermont, Virginia 
Occidental y Wyoming, para corredores de 
reaseguros de pérdidas superiores. 

  

 2) Ninguna 2) Ninguna  
 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 
 

                                                      
23 Para mayor comprensión, debe observarse que, por lo general, las empresas de corretaje pueden ofrecer servicios en la mayoría de los Estados mediante la obtención 

de licencias de "corredores", y en otros Estados mediante la obtención de licencias para operar como "agentes".  No se expiden licencias de corretaje en:  Florida, Iowa, 
Kentucky, Michigan, Minnesota, Mississippi, Oregón, Tennessee, Texas, Virginia, Virginia Occidental y Wisconsin. 
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ii) Servicios de agencias 1), 3) Se expiden licencias de agencias a no 
residentes para todas o únicamente para 
determinadas líneas de seguros en:  
California, Florida (líneas generales, vida y 
enfermedad), Kansas, Kentucky (líneas 
generales, vida y enfermedad), Louisiana 
(vida y enfermedad), Nuevo México (vida y 
enfermedad), Ohio (vida y responsabilidad 
ante terceros), Oregón y Rhode Island (todas 
excepto líneas generales), Texas. 

1), 3) La expedición de licencias puede estar 
sujeta a derechos más elevados en el caso de 
no residentes en:  Alaska, Arkansas, 
California, Colorado, Florida, Indiana, Iowa, 
Kansas, Kentucky, Louisiana, Maine, 
Massachusetts, Mississippi, Montana, 
Nebraska, Nevada, Nueva Hampshire, Nueva 
Jersey, Nuevo México, Dakota del Norte, 
Oklahoma, Pensilvania, Rhode Island, 
Carolina del Sur, Dakota del Sur, Tennessee, 
Utah, Vermont, Wisconsin y Wyoming. 

 

  La residencia en el Estado es condición de 
todos los Estados, excepto Alaska, Idaho, 
Kentucky, Louisiana, Nevada, Ohio, 
Oregón, Texas, Virginia Occidental y 
Wyoming, para agentes de reaseguros de 
pérdidas superiores. 

  

 2) Ninguna 2) Ninguna  
 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 
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iii) Servicios de consultores, 
actuarios, evaluación de 
riesgos e indemnización de 
siniestros 

1), 3) No se expiden licencias a no residentes en 
los siguientes Estados:  Alabama (tasadores, 
procuradores, representantes de agencias), 
California (tasadores, analistas de seguros, 
agentes de clubes de automovilismo, 
garantes de fianzas), Florida (representantes 
de clientes), Georgia (consejeros, tasadores), 
Hawaii (tasadores, procuradores), Idaho 
(procuradores), Indiana (garantes de 
fianzas), Kentucky (tasadores), Maryland 
(tasadores), Michigan (tasadores), Montana 
(tasadores), Nevada (procuradores, 
tasadores, garantes de propiedades), Nuevo 
México (procuradores), Carolina del Norte 
(representantes limitados, tasadores, 
evaluadores de daños causados a vehículos 
automóviles, garantes profesionales, 
viajantes), Oklahoma (licencias de fianzas), 
Oregón, Pensilvania (evaluadores de daños 
causados a vehículos automóviles), 
Washington (procuradores, tasadores), 
Virginia Occidental (tasadores, 
procuradores) y Wyoming (tasadores, 
procuradores). 

1), 3) Ninguna  

  Se exige la residencia en el Estado para la 
obtención de la correspondiente licencia en:  
California (para los tasadores;  y para los 
analistas de seguros de vida e invalidez), 
Georgia (para inspección de no ir 
acompañado de un tasador residente con 
licencia), Illinois (para tasadores públicos no 
residentes que hayan obtenido la 
correspondiente licencia en un Estado que 
no permita igual trato a los residentes de 
Illinois), Maryland, Mississippi (para los 
tasadores independientes) y Nevada (para los 
evaluadores y tasadores). 
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  La nacionalidad estadounidense se exige 
para obtener licencias en los Estados 
siguientes:  Alabama (agentes, corredores, 
procuradores, agentes de administración 
general y representantes de agencias), Idaho 
(agentes, corredores, procuradores y 
corredores de reaseguros de pérdidas 
superiores), Missouri (corredores), Nebraska 
(corredores), Nuevo México (procuradores y 
garantes de fianzas), Ohio (corredores de 
reaseguros de pérdidas superiores) y 
Oklahoma (licencias de fianzas). 

  

 2) Ninguna 2) Ninguna  
 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 
 

B. SERVICIOS FINANCIEROS (LIMITADOS A LOS SERVICIOS BANCARIOS Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS, EXCLUIDOS LOS SEGUROS): 
 1. Los compromisos relativos a estos subsectores se establecen de conformidad con el Entendimiento relativo a los compromisos en materia de servicios financieros (el 

"Entendimiento"), a reserva de las limitaciones y condiciones expuestas en estas notas introductorias y en la Lista infra. 
 2. Los compromisos relativos a estos subsectores en materia de acceso a los mercados con respecto a los modos 1) y 2), tal como se describen en los apartados a) y b) del 

párrafo 2 del artículo I del Acuerdo, se limitan a los servicios indicados en el apartado c) de los párrafos 3 y 4 de la sección B (acceso a los mercados) del Entendimiento, 
respectivamente.  Queda entendido que el párrafo 4 de la sección B del Entendimiento no exige que se permita a los proveedores no residentes de servicios financieros que 
se procuren operaciones, por lo que no se establece ningún compromiso al respecto. 

 3. Los compromisos en materia de trato nacional relativo a estos subsectores están sujetos a la siguiente limitación:  se otorgará trato nacional en los Estados Unidos 
basándose en el "Estado de origen" del banco extranjero, con arreglo a la definición que figura en la Ley Bancaria Internacional, donde proceda aplicar esa Ley.  Un banco 
nacional que sea filial de una empresa extranjera tendrá su propio "Estado de origen", y el trato nacional se le dispensará en base al Estado de origen de dicha filial, según 
lo determine la legislación aplicable.24 

                                                      
24 Las instituciones bancarias extranjeras están sujetas por lo general en los Estados Unidos a limitaciones geográficas y de otro tipo, sobre una base de trato nacional.  

Cuando tales limitaciones no son compatibles con el trato nacional, se han establecido las correspondientes reservas como restricciones del acceso a los mercados.  A título de 
ejemplo, con arreglo a este enfoque no se otorga trato nacional a la siguiente situación, que se consignaría, pues, en la lista como limitación:  a un banco extranjero de un 
determinado Estado de origen se le otorga un trato menos favorable que el dispensado a un banco estadounidense de un Estado que regule su expansión mediante el 
establecimiento de sucursales. 
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 4. Los proveedores de servicios que decidan suministrar un servicio por conducto de una persona jurídica constituida con arreglo a la legislación de los Estados Unidos están 
sujetos a limitaciones no discriminatorias en cuanto a la forma jurídica.25 

 5. La oferta de nuevos productos o servicios financieros está sujeta, con carácter no discriminatorio, a los requisitos formales pertinentes, tanto institucionales como 
jurídicos. 

Todos los subsectores, salvo 
indicación contraria. 

1), 2), 3) El Estado de Michigan impone 
limitaciones, según el país de origen del 
operador, a los bancos donde las sociedades 
cooperativas de crédito pueden efectuar 
depósitos. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 

Los Estados Unidos asumen las 
obligaciones recogidas en el 
Documento de Compromisos 
Adicionales II que se adjunta. 

 3) Todos los directores de un banco nacional 
deben ser nacionales estadounidenses a 
menos que el banco nacional sea una filial 
de un banco extranjero, en cuyo caso basta 
con que sean nacionales estadounidenses la 
mayoría de los miembros de la junta de 
directores. 

 La propiedad extranjera de sociedades 
"Edge" está limitada a bancos extranjeros y 
filiales estadounidenses de bancos 
extranjeros, en tanto que pueden poseer tales 
sociedades las empresas nacionales no 
bancarias. 

 La legislación federal y estatal no permite 
que una cooperativa de crédito, caja de 
ahorros o empresa de préstamos de ahorro-
vivienda de los Estados Unidos obtenga 
fondos por conducto de sucursales de 
sociedades organizadas con arreglo a la 
legislación de un país extranjero. 

3) En virtud de la Ley sobre Asesores en 
materia de Inversiones de 1940, para prestar 
servicios de gestión de inversiones y 
asesoramiento sobre valores en los Estados 
Unidos los bancos extranjeros tienen que 
inscribirse en un registro, en tanto que los 
bancos nacionales (o un departamento o 
división de esos bancos identificable 
independientemente) están exentos de esa 
obligación a menos que asesoren a empresas 
de inversiones registradas.  El requisito de 
inscripción en el registro implica el 
mantenimiento de actas, inspecciones, 
presentación de informes y pago de un 
derecho. 

 Los bancos extranjeros no pueden ser 
miembros del Sistema de la Reserva Federal, 
por lo que no pueden votar cuando se elige a 
los directores de un Banco de la Reserva 
Federal.  Las filiales bancarias de propiedad 
extranjera no están sujetas a esta medida. 

 

                                                      
25 Por ejemplo, las asociaciones y las empresas de propietario único por lo general no son formas jurídicamente aceptables en los Estados Unidos para instituciones 

financieras de depósito. 
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  Para aceptar o mantener depósitos de 
nacionales de menos de 100.000 dólares un 
banco extranjero debe establecer una filial 
bancaria asegurada.  Esta condición no se 
aplica a las sucursales de bancos extranjeros 
que realizaran ya operaciones de aceptación 
de depósitos aseguradas el 19 de diciembre 
de 1991. 

  

  Sin consolidar con respecto al apartado e) 
del párrafo 2 del artículo XVI del Acuerdo y 
a los párrafos A, B.5 y B.6 del 
Entendimiento en relación con la expansión 
de un banco extranjero, a través del 
establecimiento de una sucursal o de la 
adquisición de una o más sucursales de un 
banco sin adquirir el banco entero, a otro 
Estado desde su "Estado de origen", según la 
definición de ese término en la legislación 
correspondiente.  Con la salvedad de lo 
expuesto específicamente en otro lugar de la 
presente lista, tal expansión se otorgará 
sobre la base del trato nacional de 
conformidad con la nota introductoria 3. 
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  La expansión por parte de un banco 
extranjero de un Estado a otro mediante el 
establecimiento de sucursales por la fusión 
de un banco extranjero con un banco 
ubicado fuera del "Estado de origen", según 
la definición de ese término en la legislación 
correspondiente, se otorgará sobre la base 
del trato nacional de conformidad con la 
nota introductoria 3, queda prohibida cuando 
Montana o Texas sean el Estado de origen 
del banco extranjero o sean el Estado donde 
tiene su ubicación el banco que va a 
fusionarse con el banco extranjero con el 
resultado del establecimiento de sucursales.  
con la salvedad de lo expuesto 
específicamente en otro lugar de la presente 
lista, tal expansión se otorgará sobre la base 
del trato nacional de conformidad con la 
nota introductoria 3. 
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  Sin consolidar para la entrada inicial 
mediante el establecimiento o la adquisición 
de bancos constituidos en los Estados 
citados a continuación, u oficinas de bancos 
extranjeros con licencia en dichos Estados, 
bajo las formas que se especifican:  
California (sucursales;  también cajas de 
ahorro y préstamos);  Connecticut 
(sociedades de banco o de inversiones;  
también cooperativas de crédito);  Georgia 
(agencias);  Illinois (sucursales);  Kentucky 
(filiales);  Louisiana (agencias);  
Massachusetts (filiales o sucursales);  
Michigan (agencias);  Carolina del Norte 
(filiales, sucursales, agencias u oficinas de 
representación);  Pensilvania (toda oficina 
bancaria de representación o depósitos);  
Washington (sucursales, agencias u oficinas 
de representación).  Las limitaciones a que 
se refiere el presente párrafo no son 
aplicables al establecimiento o adquisición 
de una filial de un banco nacional por un 
extranjero ni al establecimiento de una 
sucursal o agencia federal por un banco 
extranjero que no tenga ya una presencia 
bancaria en los Estados Unidos, ni 
generalmente para la expansión a otros 
Estados.  Tales limitaciones pueden 
aplicarse a la expansión a otros Estados a 
través de sucursales, agencias u oficinas de 
representación limitadas con licencia en un 
Estado.26 

  

    

                                                      
26 Las limitaciones en este párrafo corresponden a medidas de reciprocidad entre Estados. 
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  Sin consolidar para los Estados citados a 
continuación las actividades que se 
especifican:  Indiana (establecimiento de 
oficinas de servicios a cargo de cooperativas 
de crédito de propiedad extranjera);  Iowa 
(actividades de cajas de ahorro y préstamo 
de propiedad extranjera;  bancos o 
sociedades de gestión de propiedad 
extranjera actuando como fiduciarios;  
utilización de terminales de satélites para 
servicios bancarios).27 

  

  En los Estados que se enumeran a 
continuación está prohibida o limitada de 
otra manera la entrada inicial o la expansión 
por un extranjero (pero no por un nacional) 
mediante adquisición o establecimiento de 
una filial de un banco comercial constituida 
en un Estado:  Alabama;  Arizona;  
Arkansas;  California (límite a la propiedad 
de una empresa extranjera no bancaria de 
una corporación bancaria internacional);  
Colorado;  Delaware;  Indiana;  Kansas, 
Louisiana;  Maryland;  Michigan;  
Minnesota;  Mississippi;  Montana;  
Nebraska;  Nevada;  Carolina del Norte;  
Dakota del Norte;  Oklahoma;  Oregón;  
Pensilvania;  Carolina del Sur;  Tennessee;  
Vermont;  Virginia;  Washington;  Virginia 
Occidental;  Wisconsin y Wyoming. Las 
limitaciones a que se refiere el presente 
párrafo no son aplicables al establecimiento 
o adquisición de una filial de un banco 
nacional por un extranjero que no tenga ya 
una presencia bancaria en los Estados 
Unidos. 

  

                                                      
27 Las limitaciones en este párrafo corresponden a medidas de reciprocidad entre Estados. 
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  Los Estados que figuran a continuación 
limitan la entrada inicial o la expansión de 
un extranjero mediante la adquisición o el 
establecimiento de las instituciones 
indicadas:  Delaware (cajas de ahorro y 
préstamos;  bancos de ahorro);  Ohio (cajas 
de ahorro y préstamos;  bancos de ahorro;  
cooperativas de crédito);  Tennessee (cajas 
de ahorro y préstamos;  bancos de ahorro;  
cooperativas de crédito;  sociedades de 
gestión);  Washington (cajas de ahorro y 
préstamos;  bancos de ahorro;  cooperativas 
de crédito;  sociedades de gestión). 

  

  Las juntas de directores de las instituciones 
de depósito organizadas con arreglo a las 
leyes de los Estados que se indican a 
continuación están sujetos a prescripciones 
en materia de nacionalidad estadounidense, 
especificándose las proporciones 
respectivas:  Alabama (totalidad);  Colorado 
(3/4);  Distrito de Columbia (totalidad);  
Florida (mayoría);  Georgia (totalidad3/4);  
Indiana (3/4);  Iowa (mayoría);  Kentucky 
(totalidad);  Louisiana (mayoría);  
Massachusetts (mayoría);  Mississippi 
(totalidad);  Missouri (totalidad);  Nueva 
Hampshire (mayoría);  Nueva Jersey 
(totalidad);  Nuevo México (3/4);  Nueva 
York (totalidad;  vale también para síndicos 
de cajas mutuales de ahorro o cajas de 
ahorro y préstamos, así como comisiones 
directivas de cooperativas de crédito);  
Carolina del Norte (3/4);  Dakota del Norte 
(mayoría);  Pensilvania (totalidad, pero 
puede haber exención);  Dakota del Sur 
(3/4);  Tennessee (totalidad);  Vermont 
(2/3);  Virginia Occidental (mayoría);  
Wisconsin (2/3). 

 Texas permite que se apliquen a las agencias 
de bancos extranjeros medidas de decomiso 
previas al juicio y procedimientos civiles 
para obligar a la parte contraria a presentar 
pruebas, en tanto que las filiales y sucursales 
de bancos extranjeros están exentas en la 
misma medida que los bancos nacionales 
constituidos en Texas las filiales están 
exentas. 

 En los Estados que se indican a continuación 
se exige que las agencias o sucursales 
directas de bancos extranjeros se inscriban en 
un registro, debido a medidas relativas a los 
corredores-comerciantes de títulos o asesores 
sobre inversiones, en tanto que las filiales 
bancarias están exentas de ese requisito de 
registro, en el mismo grado que los bancos 
locales constituidos en el Estado:  Alabama;  
Arizona;  Arkansas;  California;  
Connecticut;  Delaware;  Distrito de 
Columbia;  Georgia;  Idaho;  Iowa;  Kansas;  
Louisiana;  Maryland;  Mississippi;  
Missouri;  Nebraska;  Nueva Hampshire;  
Nueva Jersey;  Nuevo México;  Nueva York;  
Carolina del Norte;  Ohio;  Oklahoma;  
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   Pensilvania;  Dakota del Sur;  Tennessee; 
Texas;  Vermont y Washington. 

 Estas limitaciones no se aplican a las 
sucursales o agencias con licencia federal. 

 

  También se exige la nacionalidad 
estadounidense a los fundadores u 
organizadores de instituciones financieras de 
depósito organizadas con arreglo a la 
legislación estatal.  Puede exigirse también 
que los directores, fundadores, 
organizadores o directivos de las 
instituciones financieras de depósito 
organizadas con arreglo a la legislación 
estatal tengan residencia en el Estado. 

 En los siguientes Estados se exige la 
nacionalidad estadounidense para realizar las 
actividades que se especifican:  Arizona 
(agencias de recaudación);  Indiana 
(agencias de recaudación);  Illinois (cajas de 
seguridad);  Nevada (agencias de 
recaudación). 

 El establecimiento de una agencia o sucursal 
por un banco extranjero está limitado en la 
medida que se especifica en los siguientes 
Estados: 

 - Licencia de establecimiento de una 
sucursal estatal sujeta a ciertas 
limitaciones - California (sin facultades 
fiduciarias);  Hawaii (sin facultades 
fiduciarias);  Massachusetts;  Oregón;  
Pensilvania;  Utah (sin facultades 
fiduciarias);  Washington (facultades 
fiduciarias limitadas y restringida a una 
oficina por banco).  Estas limitaciones 
no se aplican a las sucursales federales. 

 - No se otorgan licencias para sucursales 
estatales pero sí para agencias estatales 
en Idaho y Virginia Occidental. 

 En los siguientes Estados se exige a las 
sucursales o agencias directas de bancos 
extranjeros, aunque no a las filiales de 
bancos extranjeros, que se inscriban en un 
registro u obtengan licencia para realizar las 
actividades indicadas:  Arkansas (venta de 
cheques;  transacciones hipotecarias);  
California (venta de documentos de pago);  
Delaware (venta o encaje de cheques, letras 
de pago, giros postales;  financiación de 
vehículos automóviles;  transferencia de 
dinero/valores);  Georgia (créditos 
hipotecarios/corretaje, venta/encaje de 
cheques);  Indiana (transferencia de dinero;  
corretaje de préstamos);  Kansas 
(transferencia de dinero);  Maryland (venta 
de documentos de pago, cheques de viajero);  
Massachusetts (venta/encaje de cheques;  
agencias de envío extranjeras;  financiación 
de vehículos automóviles;  financiación de 
primas de seguro;  ventas/servicio al por 
menor a plazos;  financiación hipotecaria de 
propiedades inmobiliarias para vivienda - el 
requisito de licencia es sólo para las 
agencias);  Carolina del Norte (venta de 
cheques);  Oklahoma (venta de cheques);  
Pensilvania (servicios bancarios, corretaje de 
hipotecas);  Tennessee (transferencia de 
dinero;  alquiler/corretaje de viviendas;  
actividades de préstamo industrial y ahorro);  
Texas (cambio o transferencia de dinero -no 
aplicable a las agencias establecidas en 
Texas;  venta de cheques);  Virginia 
(préstamo/corretaje de hipotecas;  
transferencia de dinero;  venta de giros  
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  - No se otorgan licencias para sucursales o 
agencias estatales en - Arizona;  
Arkansas;  Colorado;  Indiana;  Iowa;  
Minnesota;  Montana;  Nebraska;  
Nuevo México;  Dakota del Norte;  
Oklahoma;  Rhode Island;  Carolina del 
Sur;  Dakota del Sur;  Tennessee;  
Vermont;  Virginia y Wisconsin.  Estas 
limitaciones no se aplican a las oficinas 
federales. 

 postales;  encaje de cheques);  Wisconsin 
(venta de cheques). 

 

  - No se otorgan licencias para sucursales 
pero sí para agencias, con sujeción a 
limitaciones específicas, en:  Delaware 
(licencia estatal limitada a una oficina 
por banco y que no puede operar de 
manera que pueda redundar en 
detrimento sustancial de los bancos 
existentes;  sin potestades fiduciarias);  
Florida (se otorga únicamente a un 
banco extranjero con un capital de por lo 
menos 25 millones de dólares o que sea 
uno de los cinco bancos principales de 
su país de origen);  Georgia (se otorga 
únicamente a un banco extranjero con un 
capital de por lo menos 50 millones de 
dólares de excedente pasivo;  sin 
potestades fiduciarias y sujeto a otras 
limitaciones);  Louisiana (limitada a 
condados de más de 350.000 residentes);  
Mississippi;  Missouri (sin potestades 
fiduciarias);  Oklahoma (el banco 
extranjero debe tener por lo menos 
25 millones de dólares de capital o, entre 
otras cosas, ser uno de los cinco bancos 
principales de su país de origen;  junto 
con otras restricciones, se aplican reglas 
especiales de mantenimiento de 
activos/equivalencia de capital);   

 Los siguientes Estados limitan ciertas 
transacciones de productos por parte de 
sucursales y agencias de bancos extranjeros, 
sin que estas limitaciones afecten a otras 
instituciones financieras de depósito:  
Arizona;  California;  Idaho;  Indiana;  Iowa;  
Mississippi;  Missouri;  Nebraska;  Nueva 
Hampshire;  Washington. 

 La oferta y venta de títulos a sucursales y 
agencias de bancos extranjeros está sujeta en 
los siguientes Estados a requisitos de 
registro/divulgación, no aplicables si en la 
transacción participan otras instituciones 
financieras:  Illinois;  Indiana;  Louisiana;  
Montana;  Nebraska;  Nueva Jersey;  Dakota 
del Norte;  Tennessee;  Texas (se aplica a las 
sucursales y agencias de todas las 
instituciones financieras extranjeras). 
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   Texas (limitada a una sola oficina, en 
áreas metropolitanas que cuenten por lo 
menos con 500.000 residentes;  
potestades fiduciarias limitadas).  Se 
aplican a las agencias federales ciertas 
restricciones sobre las potestades 
fiduciarias. 

  

  - No se otorgan licencias para sucursales 
ni para agencias estatales:  Wyoming. 

 - No se otorgan licencias para sucursales 
ni para agencias:  Alabama;  Kansas;  
Maryland;  Dakota del Norte. 

 En los Estados que se enumeran a 
continuación no se permite el 
establecimiento de oficinas de 
representación de bancos extranjeros, o su 
presencia está sujeta a las limitaciones 
indicadas:  Arizona;  Arkansas;  Colorado;  
Kansas;  Kentucky;  Michigan;  Mississippi;  
Montana;  Dakota del Norte;  Oklahoma (el 
banco extranjero debe tener activos por un 
valor de por los menos 10 millones de 
dólares, o, entre otras cosas, ser uno de los 
cinco principales bancos en su país de 
origen;  pueden aplicarse requisitos 
especiales en materia de mantenimiento de 
activos/equivalencia de capital);  Oregón;  
Rhode Island;  Carolina del Sur;  Dakota del 
Sur;  Tennessee;  Vermont;  Virginia;  
Wisconsin;  Wyoming.  En otros Estados se 
exige la constitución en sociedades de las 
oficinas de representación. 

  

 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 
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Intercambio comercial de títulos 
y productos derivados y servicios 
relacionados con ese intercambio;  
participación en emisiones de 
valores 

1), 2), 3) La legislación federal prohíbe la oferta o 
venta en los Estados Unidos de contratos de 
futuros, contratos de opciones y opciones 
sobre contratos de futuros relativos a las 
cebollas, así como los servicios 
relacionados con dicha oferta o venta. 

1), 2), 3) Ninguna  

  Sin consolidar en lo que se refiere a la 
potestad de actuar como único 
fideicomisario de un contrato para la oferta 
de bonos en los Estados Unidos. 

  

  Sin consolidar en lo que se refiere a la 
utilización de formularios simplificados de 
registro y presentación periódica de 
informes con respecto a los valores emitidos 
por pequeñas sociedades mercantiles. 

  

 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

Participación en emisiones de 
títulos de la deuda pública 

1), 2)  Ninguna 
3) Sin consolidar en lo que se refiere a la 

designación por parte de la Reserva Federal 
de comerciante primario en títulos de la 
deuda pública de los Estados Unidos o la 
continuación de dicha designación. 

1), 2) , 3)  Ninguna  

 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

8. SERVICIOS SOCIALES Y 
DE SALUD 

   

A. SERVICIOS DE 
HOSPITAL Y OTROS 
ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCIÓN SANITARIA - 
Propiedad directa y gestión y 
explotación por contrato de 
tales establecimientos, a 
comisión 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 

1) Sin consolidar* 
2) El reembolso por parte del gobierno federal 

o estatal de los gastos médicos está limitado 
a los establecimientos que hayan obtenido la 
licencia y certificado correspondientes en 
los Estados Unidos o en un Estado 
específico de los Estados Unidos. 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

 3) El establecimiento de hospitales u otros 
establecimientos de atención sanitaria, la 
compra de tipos específicos de equipo 
médico o el suministro de tipos específicos 
de procedimientos médicos pueden estar 
sujetos a límites cuantitativos basados en las 
necesidades.   

 En Nueva York está prohibida la propiedad 
por una persona jurídica de una empresa de 
explotación de hospitales, clínicas 
particulares (incluidos los centros de 
atención sanitaria a largo plazo) o centros 
de diagnóstico y tratamiento, así como la 
explotación por parte de sociedades 
personales de responsabilidad limitada de 
dichos establecimientos.  Si la empresa 
explotadora tiene miembros que no sean 
personas físicas o se trata de una sociedad 
cuyas acciones sean propiedad de otra 
sociedad, debe establecerse una sociedad en 
Nueva York que actúe como empresa de 
explotación de una agencia nacional de 
servicios de atención sanitaria con licencia 
y una agencia nacional de servicios médicos 
certificada. 

 En Michigan y en Nueva York las 
organizaciones de cuidados sanitarios deben 
estar constituidas en dicho Estado. 

3) Ninguna  

 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

4) Ninguna  
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9. SERVICIOS DE TURISMO 
Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON 
LOS VIAJES 

   

A. HOTELES Y 
RESTAURANTES 
(INCLUIDOS LOS 
SERVICIOS DE 
SUMINISTRO DE 
COMIDAS DESDE EL 
EXTERIOR POR 
CONTRATO) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

B. AGENCIAS DE VIAJES Y 
ORGANIZACIÓN DE 
VIAJES EN GRUPO 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) No está permitido que las oficinas oficiales 

de turismo con condición diplomática u 
oficial realicen operaciones comerciales en 
los Estados Unidos o actúen de agentes o 
principales en operaciones comerciales. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
 
4) Ninguna 

 

C. SERVICIOS DE GUÍAS DE 
TURISMO 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Está limitado el número de concesiones 

disponible para operaciones comerciales en 
establecimientos federales, estatales y 
locales. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
 
4) Ninguna 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

D. OTROS 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

10. SERVICIOS DE 
ESPARCIMIENTO, 
CULTURALES Y 
DEPORTIVOS 

   

A. SERVICIOS DE 
ESPECTÁCULOS 
(INCLUIDOS LOS DE 
TEATRO, BANDAS Y 
ORQUESTAS, Y CIRCOS) 

   

 (excepto las entidades sin 
fines lucrativos, públicas y 
con financiación pública) 

- Servicios artísticos de 
productores de teatro, grupos 
de cantantes, bandas y 
orquestas 

- Servicios proporcionados 
por autores, compositores, 
escultores, artistas del 
espectáculo y otros artistas, a 
título individual 

- Servicios auxiliares del 
teatro n.c.p. 

- Servicios de circos, parques 
de atracciones y otros 
servicios de atracciones 
similares 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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- Servicios de salas de baile, 
discotecas y academias de 
baile 

- Otros servicios de 
espectáculos n.c.p. 

 Servicios de salas 
cinematográficas, incluidos 
incluidas las películas 
cinematográficas los 
servicios de proyección 
cinematográfica 

   

B. SERVICIOS DE 
AGENCIAS DE NOTICIAS 

   

- Servicios de agencias de 
noticias para diarios y 
publicaciones periódicas 

- Servicios de agencias de 
noticias a emisoras de radio 

- Servicios de agencias de 
noticias para estaciones de 
televisión 

- Otros servicios de agencias 
de noticias 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

C. SERVICIOS DE 
BIBLIOTECAS, 
ARCHIVOS, MUSEOS Y 
OTROS SERVICIOS 
CULTURALES 

   

 (excepto las actividades sin 
fines lucrativos, públicas y 
con financiación pública) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

D. OTROS SERVICIOS DE 
ESPARCIMIENTO 
(excepto los deportivos) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Está limitado el número de concesiones 

disponible para operaciones comerciales en 
establecimientos federales, estatales y 
locales. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
 
4) Ninguna 

 

11. SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 

   

C. SERVICIOS DE 
TRANSPORTE AÉREO:  
Reparación y mantenimiento 
de aeronaves. (Actividades 
de reparación y 
mantenimiento de aeronaves 
cuando se realizan en una 
aeronave o parte de la misma 
en tanto dicha aeronave está 
retirada del servicio.  No 
incluyen el mantenimiento 
de las líneas u otras 
actividades de reparación o 
mantenimiento realizadas 
por un transportista aéreo 
(con inclusión de sus agentes 
o contratistas) en una 
aeronave que sea de su 
propiedad, tenga arrendada o 
explote). 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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E. TRANSPORTE POR 
FERROCARRIL 

   

a) Transporte de pasajeros, con 
exclusión de los ferrocarriles 
de alta velocidad 

b) Transporte de mercancías 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Los ferrocarriles extranjeros deben 

constituirse en sociedad en Vermont o en un 
Estado contiguo para poder poseer directa o 
indirectamente las acciones de una sociedad 
ferroviaria constituida en Vermont. 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
 
4) Ninguna 

 

d) Mantenimiento y reparación 
de equipo de transporte por 
ferrocarril 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

F. TRANSPORTE POR 
CARRETERA 

   

a) Transporte de pasajeros:  
Transporte regular 
interurbano 

1) Sin consolidar hasta el 1º de enero de 1997.  
Sin limitaciones después de esa 
fecha.Ninguna 

2) Ninguna 
3) Sin consolidar hasta el 1º de enero de 2001.  

Sin limitaciones después de esa 
fecha.Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar hasta el 1º de enero de 1997.  
Sin limitaciones después de esa 
fecha.Ninguna 

2) Ninguna 
3) Sin consolidar hasta el 1º de enero de 2001.  

Sin limitaciones después de esa 
fecha.Ninguna 

4) Ninguna 
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b) Transporte de mercancías 
(compromiso limitado al 
transporte de mercancías que 
tenga como origen o destino 
un país extranjero) 

1) Sin consolidar hasta el 17 de diciembre 
de 1995.  Después de esa fecha, sin 
consolidar excepto en lo que se refiere al 
transporte destinado a o procedente de 
California, Arizona, Nueva México y Texas 
por diferentes puertos de entrada.  Sin 
limitaciones después del 1º de enero de 
2000.Ninguna 

2) Ninguna 
3) Sin consolidar hasta el 17 de diciembre 

de 1995. Sin limitaciones después de esa 
fecha.Ninguna 

4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
 
 
 
 
 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
 
 
4) Ninguna 

 

d) Mantenimiento y reparación 
de equipo de transporte por 
carretera 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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H. SERVICIOS AUXILIARES EN RELACIÓN CON TODOS LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 
d) Otros servicios de transporte 

complementarios y 
auxiliares:  agentes de 
aduanas 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Los servicios deben ser suministrados por 

una sociedad anónima, asociación o 
sociedad personal.  Para que la entidad 
pueda desarrollar estas actividades, un 
funcionario de la sociedad anónima o 
asociación o uno de los miembros de la 
sociedad personal debe ser titular de una 
licencia válida de agente de aduanas.  La 
licencia de agente de aduanas únicamente 
pueden obtenerla los nacionales de los 
Estados Unidos. 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 

 

 4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
compromisos horizontales. 

4) Ninguna  
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Oferta de servicios de energía de los Estados Unidos 
 
 Los Estados Unidos están considerando la posibilidad de incluir los siguientes sectores de servicios como parte de su oferta sobre los servicios de 
energía: 
 
 La Parte I de la oferta sobre los servicios de energía comprende servicios para los cuales ya se han contraído compromisos. 
 
 La Parte II de la oferta sobre los servicios de energía comprende servicios para los cuales aún no se han contraído compromisos.  Los Estados 
Unidos podrán ampliar la Parte II de esta oferta para incluir servicios adicionales.  El contenido específico de los compromisos para los servicios 
enumerados en la Parte II se desarrollará dependiendo de los resultados de los debates relativos a un proyecto de guía para la consignación en listas de 
compromisos sobre los servicios de energía. 
 
No deberá entenderse que ningún aspecto de la Parte I o la Parte II de la oferta sobre los servicios de energía de los Estados Unidos amplia un derecho, 
con respecto al modo 3, de adquirir o invertir en un monopolio del gobierno que suministre un servicio dentro de cualquier sector o subsector 
comprendido en la oferta. 
 

Modos de suministro:       1)    Suministro transfronterizo     2)    Consumo en el extranjero       3)    Presencia comercial      4)    Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

PARTE I    

1.F.h Servicios relacionados 
con la minería 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

1.F.m Servicios conexos de 
consultores en ciencia y 
tecnología (excepto los 
de topografía de 
superficie con objeto de 
establecer límites 
legales, prospección 
aérea y fotogrametría 
aérea) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna28 
2) Ninguna28 
3) Ninguna28 
4) Ninguna 

 

                                                      
28 Para las funciones que requieren el título de ingeniero son también aplicables las limitaciones impuestas por los Estados Unidos con respecto a los servicios de 

ingeniería. 
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1.F.j  Servicios relacionados 
con la distribución de 
energía 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

4.A  Servicios de 
comisionistas:  venta de 
combustibles, corretaje 
de electricidad 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

4.B  Servicios comerciales al 
por mayor:  
combustibles sólidos, 
líquidos y gaseosos y 
productos conexos 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

4.C  Servicios comerciales al 
por menor:  gasóleo, gas 
envasado, carbón y 
madera 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

1.A.e Servicios de ingeniería 1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. Además, para 
obtener la correspondiente licencia en el 
Distrito de Columbia se exige la 
nacionalidad estadounidense. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Para obtener la correspondiente licencia se 

exige la residencia en el Estado en:  Idaho, 
Iowa, Kansas, Maine, Mississippi, Nevada, 
Oklahoma, Carolina del Sur, Dakota del Sur, 
Tennessee, Texas y Virginia Occidental. 
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Modos de suministro:       1)    Suministro transfronterizo     2)    Consumo en el extranjero       3)    Presencia comercial      4)    Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 

1.A.f Servicios integrados de 
ingeniería 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales.  Además, para 
obtener la correspondiente licencia en el 
Distrito de Columbia se exige la 
nacionalidad estadounidense. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Para obtener la correspondiente licencia se 

exige la residencia en el Estado en:  Idaho, 
Iowa, Kansas, Maine, Mississippi, Nevada, 
Oklahoma, Carolina del Sur, Dakota del Sur, 
Tennessee, Texas y Virginia Occidental. 

 

1.F.n Servicios de 
mantenimiento y 
reparación de equipo 
(con exclusión de las 
embarcaciones, las 
aeronaves y demás 
equipo de transporte) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

1.F.c Servicios de consultores 
en gestión/dirección 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

1.F.d Servicios relacionados 
con los de los 
consultores en 
gestión/dirección 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales. 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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3. SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
SERVICIOS DE 
INGENIERÍA CONEXOS 
(excepto dragado marítimo) 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 

compromisos horizontales.  Además, en 
Michigan todos los contratistas deben 
mantener una oficina en el Estado. 

1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

 
 
PARTE II 
 
11.G Servicios de transporte de combustibles por tuberías 
11.H.b Servicios de almacenamiento:  Servicios de almacenamiento de líquidos y gases a granel 
1.F.e Servicios de ensayos y análisis técnicos, excepto servicios de ensayos y análisis técnicos relacionados con dispositivos médicos, alimentos y productos alimenticios 
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APÉNDICE DE LA LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

 
DOCUMENTO DE REFERENCIA 

 
Alcance 
 
 A continuación figuran definiciones y principios relativos al marco reglamentario de los 
servicios de telecomunicaciones básicas. 
 
Definiciones 
 
 Por usuarios se entiende los consumidores de servicios y los proveedores de servicios. 
 
 Por instalaciones esenciales se entiende toda instalación de una red o servicio públicos de 
transporte de telecomunicaciones que: 
 
 a) sea suministrada exclusivamente o de manera predominante por un solo 

proveedor o por un número limitado de proveedores;  y 
 
 b) cuya sustitución con miras al suministro de un servicio no sea factible en lo 

económico o en lo técnico. 
 
 Un proveedor importante es un proveedor que tenga la capacidad de afectar de manera 
importante las condiciones de participación (desde el punto de vista de los precios y del 
suministro) en un mercado dado de servicios de telecomunicaciones básicas como resultado de: 
 
 a) el control de las instalaciones esenciales;  o 
 
 b) la utilización de su posición en el mercado. 
 
1. Salvaguardias de la competencia 
 
1.1 Prevención de las prácticas anticompetitivas en la esfera de las telecomunicaciones 
 
 Se mantendrán medidas adecuadas con el fin de impedir que aquellos proveedores que, 
individual o conjuntamente, sean un proveedor importante empleen o sigan empleando 
prácticas anticompetitivas. 
 
1.2 Salvaguardias 
 
 Las prácticas anticompetitivas a las que se hace referencia supra incluirán, en 
particular, las siguientes: 
 
 a) realizar actividades anticompetitivas de subvención cruzada; 
 
 b) utilizar información obtenida de competidores con resultados anticompetitivos;  

y 
 
 c) no poner oportunamente a disposición de los demás proveedores de servicios la 

información técnica sobre las instalaciones esenciales y la información 
comercialmente pertinente que éstos necesiten para suministrar servicios. 
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2. Interconexión 
 
2.1 Este artículo se refiere al enlace con los proveedores que suministran redes o servicios 
públicos de transporte de telecomunicaciones, con objeto de que los usuarios de un proveedor 
puedan comunicarse con los usuarios de otro proveedor y tener acceso a los servicios 
suministrados por otro proveedor, respecto de los que se contraigan compromisos específicos. 
 
2.2 Interconexión que se ha de asegurar29 
 
 La interconexión con un proveedor importante quedará asegurada en cualquier punto 
técnicamente viable de la red.  Esta interconexión se facilitará: 
 
 a) en términos y condiciones (incluidas las normas y especificaciones técnicas) y con 

tarifas que no sean discriminatorios, y será de una calidad no menos favorable 
que la facilitada para sus propios servicios similares o para servicios similares de 
proveedores de servicios no afiliados o para sus filiales u otras sociedades 
afiliadas; 

 
 b) en una forma oportuna, en términos y condiciones (incluidas las normas y 

especificaciones técnicas) y con tarifas basadas en el costo que sean 
transparentes y razonables, tengan en cuenta la viabilidad económica, y estén 
suficientemente desagregados para que el proveedor no deba pagar por 
componentes o instalaciones de la red que no necesite para el suministro del 
servicio;  y 

 
 c) previa solicitud, en puntos adicionales a los puntos de terminación de la red 

ofrecidos a la mayoría de los usuarios, a un precio que refleje el costo de 
construcción de las instalaciones adicionales necesarias. 

 
2.3 Disponibilidad pública de los procedimientos de negociación de interconexiones 
 
 Se pondrán a disposición del público los procedimientos aplicables a la interconexión 
con un proveedor importante. 
 
2.4 Transparencia de los acuerdos de interconexión 
 
 Se garantiza que todo proveedor importante pondrá a disposición del público sus 
acuerdos de interconexión o una oferta de interconexión de referencia. 
 
2.5 Interconexión:  solución de diferencias 
 
 Todo proveedor de servicios que solicite la interconexión con un proveedor importante 
podrá presentar recurso: 
 
 a) en cualquier momento, o 
 

                                                      
29 Las empresas de explotación de centrales locales rurales podrán ser exoneradas por una autoridad 

pública de reglamentación, durante un período de tiempo limitado, de las obligaciones del artículo 2.2 en lo que 
respecta a la interconexión con empresas de explotación de centrales locales competidoras. 

 
Las compañías de teléfono rurales no estarán obligadas a proporcionar interconexión a las empresas de 

explotación de centrales locales competidoras del modo prescrito en el artículo 2.2 mientras no reciban de una 
autoridad pública de reglamentación la orden de facilitarla. 
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 b) después de un plazo razonable que se haya dado a conocer públicamente  
 
ante un órgano nacional independiente, que podrá ser el órgano de reglamentación al que se 
hace referencia en el párrafo 5 infra, para resolver dentro de un plazo razonable las diferencias 
con respecto a los términos, condiciones y tarifas apropiados de interconexión, siempre que 
éstos no hayan sido establecidos previamente. 
 
3. Servicio universal 
 
 Todo Miembro tiene derecho a definir el tipo de obligación de servicio universal que 
desee mantener.  No se considerará que las obligaciones de esa naturaleza son anticompetitivas 
per se, a condición de que sean administradas de manera transparente y no discriminatoria y 
con neutralidad en la competencia y no sean más gravosas de lo necesario para el tipo de 
servicio universal definido por el Miembro. 
 
4. Disponibilidad pública de los criterios de concesión de licencias 
 
 Cuando se exija una licencia, se pondrán a disposición del público: 
 
 a) todos los criterios de concesión de licencias y los plazos normalmente requeridos 

para tomar una decisión relativa a una solicitud de licencia y 
 
 b) los términos y condiciones de las licencias individuales. 
 
 A solicitud del interesado le serán comunicadas las razones de la denegación de la 
licencia. 
 
5. Independencia de la entidad de reglamentación 
 
 El órgano de reglamentación será independiente de todo proveedor de servicios de 
telecomunicaciones básicas, y no responderá ante él.  Las decisiones del órgano de 
reglamentación y los procedimientos aplicados serán imparciales con respecto a todos los 
participantes en el mercado. 
 
6. Asignación y utilización de recursos escasos 
 
 Todo procedimiento para la asignación y utilización de recursos escasos, como las 
frecuencias, los números y los derechos de paso, se llevará a la práctica de manera objetiva, 
oportuna, transparente y no discriminatoria.  Se pondrá a disposición del público el estado 
actual de las bandas de frecuencia asignadas, pero no es preciso identificar detalladamente las 
frecuencias asignadas a usos oficiales específicos. 
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APÉNDICE DE LA LISTA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
 

DOCUMENTO DE COMPROMISOS ADICIONALES I 
 
 
a) Observando los principios del federalismo que establece la Constitución de los Estados 

Unidos, reconociendo que los seguros se han reglamentado a nivel de gobiernos estatales 
desde que se inició la reglamentación de los seguros en los Estados Unidos y 
reconociendo asimismo la disposición de la Ley McCarran-Ferguson que estipula que 
"el sector de los seguros ... estará sujeto a las leyes de los distintos Estados", el Gobierno 
de los Estados Unidos acoge positivamente los esfuerzos desplegados por la Asociación 
Nacional de Administradores de Seguros ("NAIC") para promover la armonización de 
la reglamentación estatal en materia de seguros, mediante medidas tales como su 
Programa de Acreditación y la elaboración de leyes modelo de seguros. 

 
b) El Gobierno de los Estados Unidos observa que, en virtud del Programa de 

Acreditación, la NAIC elige un equipo independiente de auditores para que examine el 
cumplimiento por los Estados de las leyes, reglamentaciones y prácticas reglamentarias 
y de organización incluidas que figuran en las normas de acreditación de la NAIC.  El 
equipo presenta un informe a la NAIC, que determina si un Estado cumple los requisitos 
de acreditación con arreglo a las normas.  Al 11 de octubre de 1994, 37 Estados estaban 
acreditados por la NAIC a través de este programa. 

 
c) El Gobierno de los Estados Unidos observa que las leyes modelo de la NAIC tienen por 

objeto facilitar las medidas legislativas y reglamentarias con respecto a los problemas 
comunes de los Estados y responden al propósito de evitar la duplicación de esfuerzos 
entre los Estados.  Algunos modelos son adoptados por todos o casi todos los Estados, de 
tal modo que existe un efecto de armonización.  Algunos modelos sirven de directrices 
que los Estados pueden adoptar, utilizar o modificar según sus distintas necesidades.  Se 
ha considerado que algunos modelos revisten tal importancia que su adopción es 
necesaria para que los Estados sean acreditados de conformidad con las normas de 
reglamentación financiera de la NAIC. 

 
d) El Gobierno de los Estados Unidos alienta a la NAIC a que siga trabajando con los 

gobiernos de los Estados en relación con estos programas. 
 
e) Reconociendo los principios del federalismo, la larga historia de la reglamentación de los 

seguros en los Estados Unidos a nivel estatal y la Ley McCarran-Ferguson, y 
observando las preocupaciones de los órganos de reglamentación, que tratan de 
internacionalizar aún más sus mercados de seguros al tiempo que abordan los 
problemas de orden cautelar, el Gobierno de los Estados Unidos: 

 
 i) acoge positivamente que la NAIC adoptara en octubre de 1993 una ley modelo 

sobre el ingreso inicial de proveedores de seguros no estadounidenses sin 
establecimiento previo en otro Estado, y alienta a la NAIC a que continúe e 
intensifique, si es apropiado, sus esfuerzos con las autoridades estatales 
pertinentes en relación con esta cuestión; 

 
 ii) aprobaría que la NAIC considerara, en caso apropiado, la cuestión del plazo 

para el examen de las solicitudes de licencia de proveedores de seguros, desde la 
perspectiva de que las autoridades normativas deberían adoptar las decisiones 
administrativas con respecto a las solicitudes formalizadas de los proveedores de 
seguros en un plazo razonable;  y 
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 iii) acoge positivamente los esfuerzos desplegados por la NAIC para examinar con 

los Estados la cuestión de los requisitos de ciudadanía respecto de los miembros 
de las juntas de directores de los proveedores de seguros extranjeros, y alienta a 
la NAIC a que prosiga e intensifique, si es apropiado, sus esfuerzos con las 
autoridades estatales pertinentes en relación con esta cuestión. 

 
f) El Gobierno de los Estados Unidos observa la cuestión planteada por otro Miembro en 

el sentido de que las distintas reglamentaciones estatales aplicables a los proveedores 
extranjeros de seguros en relación con las líneas de productos permitidas, los requisitos 
en materia de activos fiduciarios y depósitos, los montos máximos de repatriación de 
fondos y los fondos fiduciarios de reaseguro influyen en la capacidad de los proveedores 
extranjeros de seguros para ingresar en el mercado de seguros de los Estados Unidos. 
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DOCUMENTO DE COMPROMISOS ADICIONALES II 
 
 
1) La Administración ha expresado su apoyo a la reforma Glass-Steagall en materia de 

trato nacional y trabajará con el Congreso en la creación de un marco adecuado 
encaminado a la consecución de este objetivo. 

 
2) La Administración, observando que incluso antes de la adopción de la Ley sobre Bancos 

Riegle-Neal, muchos Estados habían adoptado medidas para liberalizar las 
adquisiciones interestatales de bancos sobre una base que proporcionaba trato nacional 
a los bancos extranjeros, acoge positivamente las nuevas iniciativas de los Estados para 
proporcionar un acceso adicional con carácter no discriminatorio. 

 
3) El Gobierno de los Estados Unidos ha adoptado medidas para suprimir los obstáculos a 

la oferta de valores en los Estados Unidos por emisores extranjeros y nacionales.  La Ley 
de mejora de los mercados nacionales de valores de 1996 deroga la reglamentación 
estatal de las ofertas de determinados valores, incluidos los que cotizan en la Bolsa de 
Nueva York y en el Sistema de Cotización Automática/Mercado Nacional de la 
Asociación Nacional de Agentes Bursátiles, y de los valores emitidos por sociedades de 
inversión registradas.  Esta Ley elimina la duplicación de leyes estatales y federales en la 
esfera del registro de valores. 

 
4) El artículo 7 d) de la Ley sobre empresas de inversiones autoriza a la Comisión de Bolsa 

y Valores a que permita que una empresa de inversiones extranjera se registre y ofrezca 
públicamente sus acciones en los Estados Unidos, en caso de que la Comisión haga las 
constataciones cautelares siguientes: 

 
 1. que para la Comisión y para los inversores estadounidenses es legal y viable 

hacer cumplir efectivamente las disposiciones de la Ley sobre empresas de 
inversiones con respecto a la empresa de inversiones extranjeras, y 

 
 2. que ello se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley sobre empresas de 

inversiones. 
 
5) El Gobierno de los Estados Unidos observa que la Reserva Federal, en cooperación con 

otros organismos de supervisión nacionales, ha establecido un marco reforzado para la 
reglamentación y supervisión de las operaciones realizadas por bancos extranjeros en 
los Estados Unidos, que trata de coordinar el examen anual de los bancos extranjeros y 
de ofrecer orientación uniforme con respecto a las políticas de examen. 

 
 
 
 



 
 

TN
/S/O

/U
SA

 
Página 103

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - LISTA FINAL DE EXENCIONES DEL ARTÍCULO II (NMF) 
 

Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Movimiento de 
personas 

Expedición por el Gobierno de 
visados distintos de los de 
inmigración a comerciantes o 
inversores comprendidos en un 
tratado, que constituyen una categoría 
especial de visado para los nacionales 
de países parte en un tratado, de 
rango ejecutivo o de otras categorías 
de personal, que se dedican 

Los países con los cuales los 
Estados Unidos han concertado 
un tratado de amistad, comercio 
y navegación o un tratado 
bilateral en materia de 
inversiones, o determinados 
países descritos en el 
artículo 204 de la Ley de 
Inmigración de 1990. 

Indeterminada Facilitar el comercio en el marco 
de los tratados de amistad, 
comercio y navegación y de los 
tratados bilaterales en materia de 
inversiones. 

 - únicamente a realizar un 
comercio sustancial, incluido el 
comercio de servicios o el 
comercio de tecnología, 
principalmente entre los 
Estados Unidos y el Estado 
extranjero del cual es nacional 
una persona física, o 

   

 - únicamente a desarrollar y 
dirigir las operaciones de una 
empresa en la cual una persona 
física ha invertido o está 
activamente en el proceso de 
invertir una cuantía sustancial 
de capital. 

   

 Restricciones a la realización de 
trabajos de carga/descarga con 
ocasión de escalas en puertos 
estadounidenses por parte de las 
tripulaciones de embarcaciones 
extranjeras cuya propiedad y pabellón 
sean de países que restrinjan de 
manera análoga la realización de 
trabajos de carga/descarga por parte 
de tripulaciones estadounidenses de 
embarcaciones con pabellón 
estadounidense. 

Países que prohíben la 
realización de trabajos de 
carga/descarga por la tripulación 
de embarcaciones 
estadounidenses. 

Indeterminada Restricciones recíprocas con 
respecto a los países que 
prohiban la realización de 
trabajos de carga/descarga por la 
tripulación de embarcaciones 
estadounidenses. 
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Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Todos los sectores:  
medidas fiscales 

Trato diferenciado con arreglo a las 
medidas fiscales directas a nivel 
federal. 

Todos Indeterminada  

 Tales medidas son las siguientes: 

- las medidas previstas en el 
Código de Rentas Internas de 
los Estados Unidos que 
permiten que los residentes de 
los países vecinos de los 
Estados Unidos reciban un trato 
más favorable, que permiten 
que determinados 
contribuyentes estadounidenses 
reciban un trato más favorable 
en cuanto a sus operaciones en 
los países vecinos, y que 
otorgan cualquier otra ventaja 
con respecto a los países 
vecinos; 

  Volumen de los movimientos a 
través de las fronteras 
estadounidenses entre el Canadá 
y los Estados Unidos y entre 
México y los Estados Unidos;  
administración eficaz del 
sistema fiscal. 

 - ventajas previstas en el Código 
de Rentas Internas de los 
Estados Unidos con respecto a 
las posesiones estadounidenses; 

  Coordinar los impuestos sobre 
los ingresos que se aplican en 
los Estados Unidos y en las 
posesiones estadounidenses;  
disposiciones fiscales para las 
posesiones estadounidenses;  
facilitar el desarrollo económico 
de las posesiones 
estadounidenses. 

 - ventajas previstas en el Código 
de Rentas Internas de los 
Estados Unidos con respecto a 
los países beneficiarios de la 
Iniciativa de la Cuenca del 
Caribe; 

  Facilitar el desarrollo económico 
de determinados países 
subdesarrollados. 
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Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

 - con respecto a las actividades 
comprendidas en el ámbito del 
Acuerdo General sobre el 
Comercio de Servicios, 
reducción recíproca de los 
impuestos sobre los ingresos 
procedentes de la explotación 
internacional de aeronaves, o de 
los impuestos sobre 
determinadas utilidades 
procedentes de la utilización de 
material rodante ferroviario; 

  Evitación de la doble imposición 
y administración fiscal 
adecuada. 

 - exenciones tributarias para las 
utilidades que haya obtenido de 
la propiedad o explotación de 
un sistema de comunicaciones 
por satélite una entidad 
extranjera autorizada por un 
Estado extranjero para 
participar en dicha propiedad, 
en el caso de que los Estados 
Unidos participen en dicho 
sistema a través de su entidad 
autorizada, de conformidad con 
la Ley de Comunicaciones por 
Satélite de 1962; 

  Facilitar las comunicaciones por 
satélite y administración fiscal 
adecuada. 

 - denegación de la reducción 
reglamentaria de la doble 
imposición o de la moratoria 
con respecto al impuesto 
estadounidense sobre los 
ingresos obtenidos a través de 
empresas bajo control 
extranjero, porque el país 
participe o coopere en un boicot 
internacional, o por razones 
análogas de política exterior; 

  Consideraciones de política 
exterior. 
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Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

 - medidas que permiten una 
imposición fiscal menos 
favorable para los ciudadanos, 
empresas o productos de un país 
extranjero basada en impuestos 
discriminatorios o 
extraterritoriales, en una 
imposición fiscal más gravosa o 
en otras conductas 
discriminatorias; 

  Fomentar políticas eficaces de 
imposición fiscal internacional. 

 - autorización de la deducción de 
gastos por la publicidad 
realizada por una emisora 
extranjera y dirigida 
primordialmente a un mercado 
estadounidense, sólo en los 
casos en que la emisora 
extranjera esté ubicada en un 
país que permita una deducción 
análoga para una publicidad 
encomendada a una emisora 
estadounidense; 

  Alentar la deducción de los 
gastos de publicidad en el plano 
internacional. 
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Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

 - con respecto a la exclusión de 
determinadas ganancias 
obtenidas en el extranjero de los 
ingresos brutos de las personas, 
o a una reducción relacionada 
con aquéllos, el beneficio de 
una exención del período 
prescrito de permanencia en el 
extranjero que estipula el 
Secretario del Tesoro.  El 
Secretario está facultado para 
determinar que las personas se 
vieran obligadas a abandonar un 
país extranjero debido a una 
guerra, a desórdenes civiles o a 
condiciones adversas análogas 
que imperasen en dicho país 
extranjero y que les impedían 
realizar normalmente sus 
actividades comerciales;  y 

  Tomar en consideración los 
problemas creados por 
condiciones adversas en 
determinados países. 

 Medidas tributarias subfederales por 
las que se otorga un trato 
diferenciado a proveedores de 
servicios o servicios, en los casos en 
que dicho trato diferenciado se base 
en uno de los criterios siguientes: 

Todos Indefinida Necesidad de aplicar las 
políticas fiscales de las 
administraciones subcentrales. 

 - el hecho de que los servicios se 
prestan, se consumen o están 
situados en diferentes entidades 
subfederales; 

   

 - se tiene en cuenta el tamaño o 
los ingresos del proveedor del 
servicio, o la escala y los 
métodos (incluidas las medidas 
medioambientales, sanitarias y 
de seguridad) de prestación; 
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Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

 - se tiene en cuenta el alcance de 
la propiedad o el grado de 
participación de grupos 
minoritarios o de otros grupos 
desfavorecidos; 

   

 - se tiene en cuenta la medida en 
que reúnen las condiciones 
necesarias para que se las 
considere entidades sin fines de 
lucro a efectos de las pensiones, 
la distribución de utilidades y 
otros regímenes de prestaciones 
laborales; 

   

 - se tiene en cuenta su situación 
en cuanto a inmunidad 
tributaria federal, por ejemplo la 
exención del impuesto 
subfederal a las obligaciones o 
contratos de la Administración 
estadounidense; 

   

 - el hecho de que los servicios se 
presten o estén situados en 
países vecinos de los Estados 
Unidos;  o 

   

 - el hecho de que se presten o 
estén situados en jurisdicciones 
con las que las entidades 
subfederales han concertado 
acuerdos de cooperación y 
asistencia tributaria. 

   

 Medidas subfederales que incorporen 
sustancialmente disposiciones de la 
legislación federal sujetas a 
exenciones del trato n.m.f. con 
arreglo a este acuerdo. 

Todos Indeterminada Necesidad de aplicar las 
políticas fiscales de las 
administraciones subcentrales. 
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Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Todos los sectores:  
utilización de la tierra 

En Wyoming los que no sean 
ciudadanos estadounidenses no 
pueden adquirir o heredar tierras a 
menos que el país del que sean 
ciudadanos conceda un derecho 
recíproco a los ciudadanos 
estadounidenses. 

Todos Indeterminada Falta de reciprocidad. 

Todos los sectores Las pequeñas empresas canadienses, 
pero no las pequeñas empresas de 
otros países, pueden utilizar 
formularios simplificados de registro 
y de declaración periódica con 
respecto a sus valores. 

Canadá Indeterminada Mantenimiento de la preferencia 
establecida. 

Servicios de 
telecomunicaciones:  
transmisiones 
unidireccionales por 
satélite de los 
servicios de 
televisión directa al 
hogar, de los 
servicios de 
radiodifusión directa 
de televisión y de los 
servicios de audio 
digitales 

Todo diferenciado a los países debido 
a la aplicación de medidas de 
reciprocidad, o en virtud de acuerdos 
internacionales que garantizan el 
acceso a los mercados o el trato 
nacional. 

Todos Indefinida Necesidad de asegurar 
esencialmente el pleno acceso a 
los mercados y trato nacional en 
ciertos mercados. 

Servicios financieros Trato diferenciado a los países debido 
a la aplicación de medidas de 
reciprocidad, o en virtud de acuerdos 
internacionales que garanticen el 
acceso a los mercados o el trato 
nacional. 

Todos Indeterminada Necesidad de proteger las 
actuales actividades de los 
proveedores estadounidenses de 
servicios en el extranjero y de 
asegurar un acceso a los 
mercados y un trato nacional 
sustancialmente completos en 
los mercados financieros 
internacionales. 
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Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Servicios bancarios y 
demás servicios 
financieros (con 
exclusión de los 
seguros) 

Los intermediarios comerciales 
inscritos con arreglo a la ley 
estadounidense que tengan su 
principal plaza de negocios en el 
Canadá pueden mantener sus reservas 
obligatorias en un banco en el Canadá 
con sujeción a la supervisión del 
Canadá. 

Canadá Indeterminada Mantenimiento de la preferencia 
establecida. 

Servicios bancarios y 
demás servicios 
financieros (con 
exclusión de los 
seguros) 

El permiso para establecer sucursales 
o agencias titulares de una licencia 
expedida por un Estado, o para poseer 
filiales de bancos comerciales, se 
basa en una prueba de reciprocidad 
en los siguientes Estados:  California 
(se aplica también a las sociedades de 
ahorro y préstamo), Connecticut (se 
aplica también a las asociaciones de 
crédito), Georgia, Illinois, Kentucky, 
Louisiana, Massachusetts, Michigan, 
Carolina del Norte, Pensilvania, 
Texas y Washington.  Entre las 
condiciones que rigen la concesión de 
licencias para establecer una agencia 
o una agencia y oficina de 
representación en los Estados que a 
continuación se mencionan, figura la 
de que el banco extranjero sea uno de 
los cinco mayores bancos de su país:  
Florida y Oklahoma.  El permiso para 
que un banco o sociedad fiduciaria de 
propiedad extranjera actúen como 
agente fiduciario y usen terminales 
bancarias conectadas por satélite, se 
basa en una prueba de reciprocidad 
en Iowa.  En este Estado, las 
actividades de las sociedades de 
ahorro y préstamo de propiedad 
extranjera también están sujetas a una 
prueba de reciprocidad. 

Todos Indeterminada Necesidad de proteger las 
actuales actividades de los 
proveedores estadounidenses de 
servicios en el extranjero y de 
asegurar un acceso a los 
mercados y un trato nacional 
sustancialmente completos en 
los mercados financieros 
internacionales. 
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Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

 Michigan permite a las centrales de 
las asociaciones de crédito 
constituidas en sociedad la 
colocación de depósitos en bancos 
constituidos en el Canadá o en el 
Mercado Común Europeo pero no en 
bancos constituidos en otros países 
extranjeros. 

Canadá y Mercado Común 
Europeo 

Indeterminada Mantenimiento de la preferencia 
establecida. 

 La autorización para actuar como 
agente fiduciario exclusivo en una 
oferta de obligaciones en los Estados 
Unidos está sujeta a una prueba de 
reciprocidad. 

Todos Indeterminada Necesidad de asegurar que se 
permita a los proveedores 
estadounidenses de servicios 
financieros el suministro de 
servicios fiduciarios en los 
mercados extranjeros. 

 La designación como intermediario 
principal de títulos de la deuda 
pública estadounidense está 
supeditada a la reciprocidad. 

Todos Indeterminada Necesidad de asegurar que se 
otorgue el trato nacional a los 
proveedores estadounidenses de 
servicios financieros en los 
mercados extranjeros de la 
deuda pública. 
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Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Servicios de 
transporte:  servicios 
de transporte aéreo 

Medidas relativas a la venta y 
comercialización de servicios de 
transporte aéreo (incluida la venta por 
entidades distintas de las líneas aéreas 
de billetes para vuelos fletados de 
pasajeros, y el embarque de carga 
aérea por entidades distintas de las 
líneas aéreas) y a la explotación y 
regulación de servicios de sistemas 
de reserva informatizados (SRI) que 
figuran en el Anexo sobre Servicios 
de Transporte Aéreo.  (En aras de la 
transparencia, estas medidas 
comprenden, pero sin limitarse a 
ellas, los acuerdos, entendimientos y 
compromisos actuales y futuros, 
bilaterales y multilaterales, relativos a 
la aviación civil y regímenes de 
aviación informales de cortesía y de 
reciprocidad firmados por los Estados 
Unidos;  leyes y reglamentos de los 
Estados Unidos, incluidos la Ley 
de 1974 relativa a las prácticas leales 
de competencia en el transporte aéreo 
internacional, modificada;  la Ley 
Federal de Aviación de 1958, 
modificada;  la Ley que reglamenta la 
Competencia en el Transporte Aéreo 
Internacional de 1979;  la Ley de 
Medios de Aviación Internacional, 
modificada;  y el título 14, partes 1 
a 399, del Código de Reglamentos 
Federales;  y medidas de los Estados 
y territorios de los Estados Unidos y 
del distrito de Columbia, y de sus 
organismos y subdivisiones.) 

Todos los interlocutores con los 
cuales los Estados Unidos tienen 
relaciones activas en materia de 
aviación (aproximadamente 
100 países) en el marco de 
acuerdos bilaterales o de otra 
clase relativos a los servicios 
aéreos y de regímenes de 
cortesía y de reciprocidad.  
También se aplica a los 
consignatarios del Convenio de 
Chicago y varios otros acuerdos, 
compromisos y entendimientos 
en materia de aviación 
internacional firmados por los 
Estados Unidos. 

Indeterminada La política y práctica comunes 
de intercambiar derechos, 
solucionar diferencias y aplicar 
leyes y otras medidas relativas a 
la explotación de aeronaves 
civiles y al transporte aéreo de 
manera diferenciada, con 
respecto a las actividades arriba 
mencionadas, sobre la base del 
acuerdo mutuo y del intercambio 
equilibrado de derechos y 
responsabilidades. 
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Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Servicios de 
transporte:  transporte 
por carretera 

El Gobierno estadounidense puede 
limitar discrecionalmente la 
expedición de licencias de transporte 
por carretera a personas de los países 
vecinos sobre la base de la 
reciprocidad.  La Ley de reforma de 
la reglamentación relativa a los 
autobuses de 1982 permite al 
Presidente suprimir o modificar total 
o parcialmente la moratoria si se 
constata que tal supresión o 
modificación es de interés nacional.  
Las operaciones nacionales y 
transfronterizas de transporte por 
carretera se permiten dentro de las 
zonas comerciales designadas por la 
Comisión de Comercio Interestatal.  
La moratoria se suprimió respecto del 
Canadá en octubre de 1982. 

México y Canadá Indeterminada Necesidad de contar con la 
facultad de imponer una 
moratoria a la expedición de 
nuevas licencias para las 
operaciones nacionales dentro de 
los Estados Unidos y para las 
operaciones transfronterizas 
hacia los Estados Unidos sobre 
la base de la reciprocidad. 

Servicios de 
transporte:  transporte 
por tuberías 

De conformidad con la Ley de 1920 
relativa al arrendamiento de tierras 
ricas en minerales, ni los extranjeros 
ni las empresas extranjeras pueden 
adquirir derechos de paso para 
oleoductos o gasoductos, o tuberías 
que transporten productos refinados 
de petróleo y de gas, a través de 
tierras federales costeras o adquirir 
concesiones o intereses respecto de 
ciertos minerales, como el carbón o el 
petróleo, en tierras federales costeras.  

Todos Indeterminada Falta de reciprocidad. 
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Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

 Quienes no sean ciudadanos 
estadounidenses pueden poseer un 
interés del 100 por ciento en una 
empresa nacional que adquiera un 
derecho de paso para oleoductos o 
gasoductos a través de tierras 
federales costeras, o que adquiera una 
concesión para aprovechar recursos 
minerales en tierras federales 
costeras, a menos que el país de 
origen del inversor extranjero 
deniegue privilegios análogos o 
similares respecto del mineral o el 
acceso de que se trate a los 
ciudadanos o empresas 
estadounidenses, a diferencia de los 
privilegios que conceda a sus propios 
ciudadanos o empresas o a los 
ciudadanos o empresas de otros 
países.  No se considera que la 
nacionalización constituye una 
denegación de privilegios análogos o 
similares.  No se permite a los 
ciudadanos extranjeros, ni a las 
empresas por ellos controladas, que 
obtengan acceso a concesiones 
federales en las Reservas Navales de 
Petróleo si las leyes, costumbres o 
reglamentos de su país niegan el 
privilegio de arrendar tierras públicas 
a ciudadanos o empresas 
estadounidenses. 
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Sector o subsector 
Descripción de la medida con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica  
la medida Duración prevista Condiciones que motivan la 

necesidad de la exención 

Servicios de 
transporte:  transporte 
espacial 

Restricciones cuantitativas y 
disciplinas en materia de precios 
recogidas en determinados acuerdos 
bilaterales sobre el lanzamiento de 
satélites en el mercado comercial 
internacional de lanzamientos 
espaciales. 

Todos Indeterminada Necesidad de impedir la 
perturbación de la competencia 
en el mercado comercial 
internacional de lanzamientos 
espaciales. 

 
 

__________ 
 
 
 
 
 


